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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. 6.) 
f  Augusta Real familia continúan en esta Gor-

' te sin novedad ss su importante sitad.

Mayordomía Mayor de S. M.—Excmo. Sr.: El Ma
yordomo Mayor áe SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Prín
cipes ds Asturias me dirige en este día la siguiente co
municación:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Decano de la Facultad 
de la Real Cámara con fecha de hoy me dice; lo si
guiente:

Excmo. Sr.: Ponemos en conocimiento de V. E. 
que S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias sintió 
en las primeras horas de la tarde de ayer síntomas pre
cursores de alumbramiento. Con este motivo, y cons
tituida la Real Facultad con la venia de S. M. y A A. RR. 
los Sermos. Sres. Príncipes, pudo hacer constar que la 
Sra. Princesa estaba en preliminares de parto, que 
en la forma más regular, sin incidente alguno y con 
toda felicidad ha terminado á las doce y seis minutos 
del dia de hoy, dando á luz un robusto Infante, siendo 
completamente satisfactorio el estado de la Augusta 
Princesa y áel Infante.

Lo que tenemos el honor y la satisfacción de parti- 
tipar á V. E. en cumplimiento de nuestro deber y á los 
efectos oportunos. =  El Decano, Manuel Ledesma.= 
José Alarbern.»

De orden de S. M., y con igual satisfacción, lo co
munico á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 30 de No
viembre 1901.= P . A., el Comandante General de Ala
barderos, Juan Pacheco. =  Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.
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M I NISTER IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA

Acta de nacimiento y presentación del Infante que 
ha dado á luz S. A. R . la S e m a . Sra. Princesa  
de Asturias.

En el Real Palacio de Madrid, á 30 de Noviembre 
de 1901, yo D. Julián García San Miguel, Marqués de 
Teverga, Doctor en Derecho, Gentilhombre de Cáma
ra de S. M. con ejercicio, condecorado con la Gran 
Cruz de Cristo de Portugal, Correspondiente de la Real 
Academia de la Historia, Diputado á Cortes, Ministro 
de Gracia y Justicia y, como tal, Notario Mayor del 
Reino,

Doy fe que en virtud de aviso que se me comunicó 
á las diez del día de hoy para que concurriera a este 
Real Palacio, en atención á hallarse S. A. R. la Sere
nísima Señora Princesa de Asturias con síntomas de 
parto, me constituí inmediatamente en las habitacio
nes que ocupan los Sermos. Sres. Príncipes, llegando 
poco después el Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta 
y Escolar, Caballero de la insigne Orden del Toisón de 
Oro, Gran Cordón de la Legión de Honor de Francia, 
de la de Leopoldo de Bélgica, del León y del Sol áe 
Persia, de la de Osmanié de Turquía, del Nischan Ifti- 
jar de Túnez; Gran Cruz de la Orden de la Torre y Es
pada, de la militar de Nuestra Señora de la Concep
ción de Víllaviciosa y de Cristo de Portugal; de la de 
Leopoldo de Austria, de San Mauricio y San Lázaro de 
Italia, de la Estrella Polar de Suecia, Cruz de primara 
clase de la Orden civil de Beneficencia, etc., etc., Ins
pector general del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, ex Presidente del Congreso de los Diputados, Di
putado á Cortes y Presidente del Consejo de Ministros, 
el cual, previo el beneplácito de los Sermos. Señores 
Príncipes, fué introducido conmigo el infrascrito Mi
nistro de Gracia y Justicia en la estancia en que dicha 
Augusta Señora se hallaba, acompañada de S. M. la 
R e in a  Regente del Reino, su Augusta Madre; de 
SS. AA. RR. el Sermo. Sr. Príncipe, esposo de S. A. R., 
y la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel Francisca, 
hallándose en estancia contigua S. A. R. la Duquesa 
de Calabria; la Excma. Sra. Doña Casilda Salabert y 
Arteaga, Duquesa de Santo Mauro, Condesa de Ofalia 
y Estrada, Dama de la Orden de María Luisa, Camare
ra Mayor de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias; la Excma. Sra. Doña María de la Concepción Gi
rón y Aragón, Marquesa de Moctezuma* Dama parti
cular de la Serma. Sra. Princesa, asistiendo á dicha 
Augusta Señora el Médico de la Real Cámara, Exce
lentísimo Sr. Doctor D. Manuel Ledesma y Robledo, 
Caballero Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica, 
quien me declaró que efectivamente observaba en 
S. A. R. síntomas que tenía por seguros de parto, y  
nos retiramos á la antecámara á esperar el resultado.

En ella se habían reunido, entre tanto, el Excelen
tísimo Sr. D. Eugenio Montero Ríos, Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro, investido con el Collar 
de la de Carlos III, ex Ministro de Gracia y Justicia y  
de Fomento, Académico de número de la de Ciencias 
Morales y Políticas, Presidente de la Sección de lo civil 
de la Cornisión general de Codificación, ex Presidente 
del Consejo de Instrucción pública. Presidente del Se
nado.
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El 'Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast, 
Caballero Gran Cruz de la, Orden de Carlos III, ex Re
presentante de España cerca de S. M. Británica, ex 
"Ministro de Hacienda, de Gobernación y de Estado, 
Presidente del Congreso de los Diputados.

El Excmo. Sr. D, Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez 
>de Castro, Duque de Almodóvar del Río, Marqués de 
la Puebla de los Infantes, Grande de España, Gentil
hombre de Cámara de S. M., con ejercicio y servidum
bre; Caballero Profeso del Hábito de Alcántara, Gran 
Cruz de Issbel la Católica, Gran Cordón de la Legión 
de Honor, Grandes Cruces del Aguila Roja de Prusia, 
de Leopoldo de Bélgica, de la Concepción de Villavi- 
ciosa de Portugal, del Danebrog de Dinamarca en bri
llantes, de la Estrella Polar de Suecia, de San Olaf de 
Noruega, Gran Cordón del Sol y del León de Persia, 
con distintivo del Emir Tuan, Gran Cordón del Osma- 
nié de Turquía, Abogado, ex Vicepresidente primero 
del Congreso de los Diputados, Diputado á Cortes, Mi
nistro de Estado.

E; Excmo. Sr. D. Arístides Rinaldini, por la Gracia 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 
Heraclea, Caballero Gran Cruz de la Orden de Leopol
do de Bélgica, en estos Reinos de España Nuncio Apos
tólico con facultad de Legado á latere, etc., etc., etc.

El Excmo. Sr. D. Mariano Remón Zarco del Talle y 
Báíez, Marqués de Zarco, primer Introductor de Emba
jadores, Gran Cruz de Carlos III y de Isabel la Católi
ca, Caballero de San Juan de Jerusalén, Grandes Cru 
ces de Francisco José de Austria, de San Estanislao de 
Rusia, de la Corona de Prusia, de la Corona de Italia, 
de San Gregorio el Magno, de Su Santidad, de Cristo 
de Portugal, Gran Cruz y Collar de la Estrella Polar 
de Suecia, Gran Cordón del Sol Naciente del Japón, 
del Medjidié de Turquía, del Níschan Ift'jar de Tdnez, 
Gran Cruz de Takovo de Servia, de San Miguel de Ba- 
viera, Gran Cordón de la Corona de Siam, del Doble 
Dragón de China, Comendador de Adolfo de Nassau, 
de Pedro de Oldemburgo, de San Mauricio y San Láza
ro de Italia, de la Legión de Honor de Francia, Caba
llero del Aguila Roja de Prusia, del Danebrog de Di
namarca, de Luis de Hesse, de la Corona de W urtem- 
berg, Mayordomo de Semana de S. M.

El Excmo. Sr. D. Francisco Javier Azlor y Aragón 
Idiaquez y Navarra, Duque de Granada de Ega, Conde 
de Javier, Marqués de Cortes, Marqués de Valdetorres, 
Vizconde de Zolina y de Muruzabal de Andión, Grande 
de España de primera clase, Gentilhombre de Cámara 
de S. M. con ejercicio y servidumbre, Senador del 
Reino, Maestrante de Zaragoza, Caballero de' la Inclita 
y  Soberana Orden de San Juan de Jerusalén, Gran 
Cruz y Collar de la Orden de Carlos III, Mayordomo 
Mayor y Caballerizo Mayor de S3. AA. RR. los Serení- 
sisimos Sres. Príncipes de Asturias.

El Excmo. Sr. D. Juan Pacheco y Rodrigo, Marqués 
de Pacheco, Teniente General de Ejército, Senador del 
Reino, Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo, de 
la  del Mérito militar roja, de la de Francisco José de 
Austria, de la de primera clase del Aguila Roja de 
Prusia y de la de San Miguel de Baviera, Comendador 
de la Real Orden española de Carlos III, condecorado 
con la Cruz blanca de primera clase, con dos rojas de 
segunda y con una de tercera del Mérito militar, con 
la  Medalla de Bilbao, Comandante General del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

La Exema. Sra. Doña María Antonia Fernández de 
Córdoba y Bernaldo de Quirós, Condesa de Bástago, 
Marquesa Viuda de Monistrol, Grande de España de la 
Real Orden de Damas Nobles de María Luisa, Camare • 
ra Mayor de Palacio.

La Excma. Sra. Doña María Luisa de Carvajal y 
Dávalos, Duquesa de San Carlos, Marquesa Viuda de 
Santa Cruz, Grande de España de la Orden de Damas 
Nobles de María Luisa, Aya de S. A. R. la Serma. Seño
ra  Infanta Doña María Teresa.

La Exema. Sra. Doña Carmen Fernández de Córdo
ba y Bohorques, Condesa Viuda de Toreno, Grande de 
España de la Orden de Damas Nobles de María Luisa, 
Jefe del Cuarto de 8. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
.María Isabel Francisca.

El Excmo. Sr. D. Manuel Delgado y Zuleta, Te
niente General de Ejército, condecorado con las Gran - 
des Cruces de San Hermenegildo, Mérito militar con 
distintivo blanco, Aguila Roja de Prusia y Corona de 
Siam, Cruz de tercera clase del Mérito militar con dis
tintivo rojo y otras Cruces y medallas de distinción por 
servicios de guerra, Jefe del Cuarto militar de S. M, Ja 
Reina Regente.

El Excmo. Sr. D. Luis Moreno y Gil deBorja, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y servidum1- 
bre, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, Caballero 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica, condeco ■ 
rado con la Cruz de primera clase de la Orden civil de 
Beneficencia, la del Mérito militar y otras, Intendente 
general de la Real Casa y Patrimonio.

El Excmo. é limo. Sr. D. Jaime Cardona y Tur, 
Obispo de Sión, Provicario general castrense, Caballe
ro Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica, 
del Mérito militar, del Mérito naval y de Francisco I 
de Nápoles, Comendador de la Real Orden española de 
Carlos III y de la Legión de Honor de Francia, Aca
démico electo de la Academia de Ciencias Morales 
y Políticas, Procapellán mayor de S. M.; y además 
los Gentileshombres, Damas particulares de S. M. 
y AA. RR. y otras personas de la Real servidumbre.

Todos ¡os señores concurrentes permanecieron en 
el Real Palacio, y según manifestación del expresado 
Doctor D. Manuel Ledesma y Robledo, S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias sintió en las primeras 
horas de la tarde del día de ayer los anuncios de la 
proximidad del parto, el cual se declaró á las nueve de 
la mañana, y que desde esta hora hasta la de las doce 
y seis minutos en que S. A. R. dió á luz felizmente un 
robusto Infante, no presentó el parto circunstancia es
pecial que lo desviase de su curso natural.

Anunciado este fausto suceso por la expresada Se • 
ñora Duquesa de Santo Mauro, apareció sin dilaciÓD 
S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe D. Carlos conduciendo 
en una bandeja de plata, envuelto en riquísimos lien
zos, al Infante recién nacido, verificándose enseguida 
la presentación del mismo con satisfacción de todos los 
concurrentes citados como testigos para esta cere
monia.

Y para que conste, he extendido esta acta original, 
que quedará custodiada en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, firmándola y rubricándola de mi propia mano 
en el día, mes y año antes expresados. = E l M ak q u és  
de T e v e r g a .

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECSETO

Queriendo dar á Mis m uy amados Hjos S. A. R. la 
Serenísima Señora D«ña María de las Mercedes, Prin
cesa de Asturias, y S. A. R. el Serenísimo Señor Prínci
pe D. Carlos ut a Dueva prueba del amor que les pro
feso;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar que, tan luego como haya reci
bido el Santo Sacramento del Bautismo el Infante ó 
Infanta, que con el auxilio del Todopoderoso diere 
aquélla á luz, sea investido con la Insigne Orden del 
Toisón de Oro, el Collar de la Real y  distinguida de 
Carlos III y la Gran Cruz de la de Isabel la Católica si 
fuere varón, y si fuere hembra, con la Banda de la 
Real Orden de Damas Nobles de la Reina María Luisa.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA

HJl M inistro  de Estado,

J u an  M a n u e l S á n ch ez  y &Uiíiérrez de C astro .

MINISTERIO DE G R AC IA  Y JUSTICIA

Habiéndose padecido dos omisiones en el Real decreto pu
blicado en la  G a c e t a  del 2 9  d el corriente, se reproduce á  con
tinuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En los índices á qué se refieren los a r 

tículos 33, 34 y 35 de la ley, se expresará, respecto de 
cada instrumento, el número de orden, lugar, la fecha, 
el nombre y apellidos de los otorgantes ó requirentes, 
los de los testigos instrumentales y de conocimiento

cuando los hubiese y el objeto del documento proto
colado.

Cuando el instrumento se otorgue fuera del casco 
de la población, se expresará, además del nombre de 
ésta, el del barrio ó sitio del otorgamiento, y si concu
rriesen á la vez testigos instrumentales y de conoci
miento, se determinará quiénes sean unos y otros. Si 
los índices comprendiesen actos de protesto, en las ca
sillas del lugar y fecha se añadirá respectivamente la 
calle, plaza ó sitio y la hora fija en que tiene lugar.

Alt. 2.° Para la mayor exactitud en el cumplimien
to del artículo anterior, el Notario, en la formalización 
de los índices, se acomodará al modelo que se publica 
á continuación del presente decreto, dando á conocer, 
aunque sumariamente, la naturaleza y objeto del acto 
ó contrato autorizado, sin que sea permitido tratar en 
cada casilla más de lo que se refiera á lo indicado en 
ella.

Art. 3.° Las Juntas directivas de los Colegies im
pondrán á los Notarios que no cumplan debidamente, 
y dentro de las prescripciones de este decreto, el servi
cio de los índices, una multa que, sin exceder de 125 
pesetas, no sea inferior á 50.

Igual responsabilidad impondrán á los Notarios mo
rosos que no remitan los índices ó certificación negati
va, en su caso, dentro del término establecido por el 
artículo 33 de la ley.

Art. 4.° La nota del cierre del protocolo á que se 
refiere el último apartado del art. 54 del reglamento, 
será puesta por el Delegado ó Subdelegado de las Jun
tas en el distrito correspondiente, y donde no lo hubie
se, por el Juez de primera instancia ó municipal en su 
caso, dando inmediatamente cuenta á las Juntas de 
haberse cumplido este servicio.

Art. 5.° El sustituto que, con arreglo al art. 38 de 
la ley, deba encargarse de una Notaría vacante, for
mará y remitirá, dentro de los ocho días siguientes, 
los índices ó certificaciones negativas en su caso de los 
documentos protocolados en el mes en que ocurrió lu 
vacante, y aun en el anterior, si el Notario que la pro
dujo no los hubiese dado.

Art. 6.° Puesta la nota del cierre en el protocolo de 
una Notaría vacante, no podrá incorporarse al mismo 
ningún otro documento, á no ser por el Notario suce
sor en quien la misma vacante hubiese sido provista.

Art. 7.a Los deberes y facultades del sustituto de la 
Notaría vacante serán los que determina el art. 6.° de 
la ley vigente y el 8.° del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1866.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

SI Ministro d® Gracia y Justicia,
Julián García San M iguel.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministróte; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y coma 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre pago 
en oro de los derechos de los Aranceles de Aduanas de- 
determinadas mercancías.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

A LAS CORTES
La ley de 28 del mes actual prohibiendo la acuñación de 

moneda de plata y autorizando al Gobierno para emitir obli
gaciones del Tesoro con el único y exclusivo objeto de recoger 
los pagarés emitidos á  favor del Banco de España, ha sido el 
primer paso en la empresa de normalizar nuestra circulación 
monetaria, acometida por el Gobierno con el firme propósito 
de que llegue á disfrutar la Nación lo antes posible ventaja 
tan esencial para el desarrollo de su riqueza.

Avanzando en ese camino, cree el Ministro que suscribe 
que producirá efectos favorables para la realización de aquel 
propósito establecer el pago en oro de los derechos de Adua
nas sobre determinadas mercancías, á  semejanza de lo hecho 
por otras Naciones, pero en forma tal que, no implicando, en
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realidad, la medida una agravación de los Aranceles, evite al <? 
Tesoro la necesidad de comprar en períodos fijos, y por can- j 
tidades de antemano conocidas, la moneda de oro precisa j 
para hacer frente á sus obligaciones en el extranjero.

El limitar á los derechos de exportación y á los de impor
tación de algunas mercancías la modificación propuesta, obe
dece al propósito de afectar lo menos posible la situación de 
la industria nacional respecto al Arancel y al deseo de evitar 
al pequeño comercio las dificultades con que lucharía para 
la adquisición de moneda de oro.

Por las consideraciones expuestas, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Art. l.°  Se pagarán en oro los derechos de exportación y 
los de importación de las mercancías comprendidas en las 
siguientes partidas del Arancel de Aduanasr

6. Carbones minerales y el cok.—8. Petróleos y aceites 
minerales que dejen por la destilación á 300° centígrados más 
de 80 por 100 de residuos.—9. Dichos, de 20 á 80 por 100 in
clusive.—10. Dichos, d8 menos de 20 por 100.—11. Oleonaftas, 
aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mezclas de 
éstos productos con aceites ó grasas animales ó vegetales.— 
12. Bencina, gasolina y otros productos semejantes.—324. 
Bacalao y pez palo.—325. Polvo de pescado.—332. Trigo.— 
333. Harina de trigo.—342. Cacao en grano, sin tostar, y la 
cáscara de cacao, producto y procediendo directamente de 
Fernando Poo.~~343. Dichos, de otras procedencias.—344. 
Cacao tostado, molido, el en pasta y la manteca de cacao.— 
345. Café en grano, sin tostar, producto y procediendo direc
tamente de Fernando Poo.—346. Dicho, de otras proceden
cias.— 347. Café tostado, molido, la achicoria tostada y sin 
tostar, y otros productos semejantes.—348. Canela de todas 
clases y sus imitaciones.—349. Pimienta, clavo y las demás 
especias y sus imitaciones.—350. Te y sus imitaciones y la 
mate.

Art. 2.° En las liquidaciones de los derechos de exporta
ción y los de importación de las mercancías especificadas en 
el artículo anterior, S8 hará, según sea el tipo medio del cam
bio sobre el extranjero, una reducción de derechos, con suje
ción á la siguiente escala:

  Tipc. medio del cambio.___________________

Del 40 por 100 inclusive en adelante  30 por 100
Del 30 inclusive hasta el 40 exclusive.. . .  25 por 100
Del 20 ídem hasta el 30 ídem  20 por 100
Del 10 ídem hasta el 20 ídem ............ 10 por 100

Cuando el tipo medio del cambio no llegue á 10 por 100 
no se hará reducción alguna.

Se entenderá por tipo medio del cambio el del beneficio 
que hayan tenido las letras á la vista de Madrid sobre París, 
según el Boletín oficial de cotización de la Bo sa de Madrid en 
el mes anterior á aquel en que proceda hacer la liquidación 
de los derechos de importación ó de exportación.

El Ministro de Hacienda fijará el día último de cada mes 
dicho tipo medio del cambio á que se han de sujetar en el 
mes siguiente las reducciones en las liquidaciones de dere
chos, cuyo tipo de cambio se publicará en la  G aceta , de 
Madrid.

Art. 3.° En el pago de los derechos en oro se admitirán 
por todo su valor:

1.° Monedas de oro de cuño español.
2.°  ̂Monedas de oro de las Naciones que forman parte de 

la Unión latina.
3.° Billetes del Banco de Francia; y
4.° Letras ó cheques sobre París, Londres, Bruselas ó Ber

lín, siempre que estén libradas respectivamente en francos, 
libras esterlinas, francos ó marcos, y debidamente garan
tidas.

Art. 4.° Las fracciones inferiores á 10 pesetas que resul
ten en las liquidaciones de los derechos que se paguen en 
oro, se abonarán en moneda española, que se admitirá por 
todo su valor representativo.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda adoptará las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento de esta ley.

Madrid 30 de Noviembre de 1901.=E1 Ministro de Hacien
da, A n g e l  U i iz á iz .

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Mioistros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino;

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Los derechos de las mercancías 

comprendidas en las partidas del Arancel de importa
ción enumeradas en el proyecto de ley que”por Mi de
creto de esta fecha autorizo al Ministro de Hacienda á

presentar á las Cortes, se recaudarán desde luego en 
la forma establecida en dicho proyecto de ley.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

Angel Urzáiz.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

r e a l  orden

Exemp. Sr.: En viste, de la propuesta de recompen
sa que V. E. remitió á este Ministerio en 28 de Octubre 
próximo pasado, formulada á favor del Comandante de 
Infantería D. Eduardo Banda y Pineda;

El Rey  (Q. D. G.}, y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido 
por esa Junta, unido á la citada propuesta, que á con
tinuación se inserta, y por resolución de 27 del actual, 
se ha servido conceder á dicho Jefe la Cruz de segun
da clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 10 del sueldo de su empleo hasta 
que ascienda al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid 28 de Noviembre de 1901.

WETLER

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Informe que se cita.

Hay un membretd que dice: «Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.: El Teniente General, Presidente de la primera 
Sección, en oficio fecha 1.° del actual, me recomienda al Co
mandante de Infantería D. Eduardo Banda y Pineda enco
miando los servicios que viene prestando en la misma, con
siderándolos dignos de premio.

Atendiendo la recomendación, he procedido al examen de 
los antecedentes del citado Jefe, de los que resulta que al ser 
destinado á esta Junta en Febrero de 1893, en cuya época era 
Capitán, formó parte del segundo Negociado de la Secreta
ría, revelando aptitudes especiales en el despacho de los expe
dientes que dictaminó acerca de la interpretación de leyes, 
Reales decretos, Reales órdenes, circulares y reglamentos; 
cometido difícil que acredita al que lo desempeña con acier
to de estudioso y que está dotado de un claro talento.

Ascendido á su actual empleo por antigüedad, pasó de 
Vocal á la cuarta Sección, que tenía á su cargo el examen de 
obras, inventos, planes de estudios y expedientes de recom
pensas.

En este nuevo destino, el Comandante Banda, dando una 
prueba de su laboriosidad é inteligencia, y poniendo á con
tribución sus vastos conocimientos, informó un buen núme
ro de obras y propuestas de recompensa, mereciendo fueran 
aprobados sus informes, tanto por la galanura de su dicción, 
como por el recto juicio en que estaban inspirados, habiendo 
sido felicitado en varias ocasiones.

En la nueva organización dada á esta Junta en Febrero 
de 1900, se dispuso pasara de Vocal á la primera Sección y 
reunión de Infantería, y posteriormente á la tercera, sin de
jar de pertenecer á sus anteriores destinos.

Penosa y constante labor es la que en este último tiempo 
ha tenido que ejecutar el citado Jefe para informar asuntos 
tan hetereogéneos como son los que se remiten á estudio de 
dichas Secciones, cuyos cometidos son completamente dis
tintos.

Dignos d8 mención son algunos de los trabajos que ha lle
vado á cabo, pudiendo citarse los siguientes: Plan de estudios
de la Academia de Infantería, Organización de los batallones de 
montaña, Pólvoras y explosivos (obra destinada á la enseñanza 
en la Academia de Infantería), Remonta para los Ayudantes de 
campo procedentes del Arma de Infantería, la obra titulada 
Novísima ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejército, Proyecto 
de municionar á los Cuerpos del Ejército durante el combate, 
Apuntes para la práctica dé los Jueces instructores, Cartera de 
bolsillo para la administración de justicia en el Ejército, la obra 
Educación gimnástica, y otras muchas que sería prolijo enu
merar.

Recibido el proyecto de reglamento sobre el ejercicio y  las 
maniobras de Infantería én el ejército francés, se encomendó 
al Comandante Banda para que hiciera la traducción del 
proyecto, y una vez terminado, le comparara con el de núes* 
tra Infantería.

Con un celo digno del mayor elogio, ha terminado el tra
bajo que por todos conceptos merece aplauso, siendo dé apre
ciar el juicio comparativo que ha hecho de los dos reglamen
tos, juicio que le acredita de ilustrado y entendido Jefe,

Según consta en su hoja de servicios, cuenta más de vein- 
| tisiete años efectivos; he* desempeñado varias honrosas eo- 
\ misiones; su conceptuacióa es buena y se halla condecorado

con la Cruz blanca de primera clase cíe! Mérito militar, y  en 
posesión de la medalla de Alfonso XII, con los pasadores do 
Treviño, Elgueta y Orio.

En vista de lo expuesto, hg dado cuenta á la Janta en ple
no, en sesión celebrada en el día de hoy, para que, estudian
do el caso, manifestara si al Comandante de Infantería Don. 
Eduardo Banda y Pineda se le consideraba digno de premio* 
Después de detenida discusión, en la que varios Sres. Voca
les elogiaron los relevantes servicios que lleva prestados, so 
acordó por unanimidad hacer presente á V. E. que tan dis
tinguido Jefe se ha hecho acreedor á que se le conceda la  
Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, caducando cuando ascienda al inmediato, com o com
prendido, para dicha gracia, en el caso 1.° del art. 19 del vi
gente reglamento de recompensas en tiempo de paz.

Lo que, en cumplimiento del referido acuerdo, tengo e l 
honor de comunicar á V. E. para la resolución que considere 
más acertada. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 
de Octubre de 1901.=Excmo. señor.=Marce!o de Azaárra- 
ga.=Rubricado.=Excm o. Sr. Ministro de la Guerra.

M I S T E R I O  DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

De conformidad con lo dispuesto por el art. 58 del re
glamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899, 
y en virtud de la Real orden de convocatoria á con
curso de ingreso en el Cuerpo médico de la Marina c i 
vil de fecha de 5 de Junio último, se publica á conti
nuación la lista de los individuos que ingresan en d i
cho Cuerpo por reunir las condiciones que marca e l 
artículo 61 del reglamento citado, y continuando en 
esta relación el orden correlativo de la publicada ante
riormente:

Número 44, D. José OgazÓD; núm. 45, D. Manuel 
Sánchez Campomanes; núm. 46, D. Antonio Alomar; 
número 47, B. Manuel Quintana; núm. 48, D. Juan 
Antonio Solo de Zaldívar; núm. 49, D. Florentino Frai
le; núm. 50, D. José María Aranda; núm. 51, D. Deo- 
gracias Alonso; núm. 52, D. José Aramburo; núm. 53, 
D. Miguel Aparicio Cabrera.

Al propio tiempo, y para el más exacto cumplimien
to de e*ste servicio, se hace preciso que los individuos 
comprendidos en la preinserta relación, comuniquen á,
este Centro á la mayor brevedad su residencia y  domi
cilio, así como toda variación de los mismos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos prevenidos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 1901.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co— 
Umandantes generales ds Ceuta y Melilla.

ADMINlSTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.

Requisitoria.

D. Manuel de Navarro, Cónsul de España en Jauja, ent 
funciones de Juez de instrucción por ejercicio de ju risdicción  
consular.

Por la presente llama, cita y emplaza á Antonio Moreno 
Ruiz, natural de Málaga, de veinte años de edad, soltero, de 
oficio arriero, estatura regular, color sano, pelo castaño cla^ 
ro, y cuyo paradero se ignora, para que en el improrrogable 
plazo de quince días se presente k responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en causa crim inal que por le
siones á Manuel Gómez Flores se le sigue en esta Consulado; 
bajo apercibimiento de hacerlo en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III  
(Q. D. G.), exhorto, y en el suyo ruega, á los Sreg. Jueces y  
demás Autoridades administrativas y consulares procedan A  
su busca y captura, conduciéndole con las correspondienteiR 
seguridades á este Consulado si fuere habido.

Dada en Jauja á 25 de Noviembre de 1901assE1 O ó n n \  
Manuel de Navarro»
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îr¡
 

__
 .

p¡ m sm 
_..

 __
_

rt
er

o_
__

ftm 
..

._
_

p,
m

...
...

...

de
na

nz
a,

,

Ca
teg

orí
a

_ 
_ 

I 
A<

«• 
Id

3.
a 

Id
 

3.
a 

Id
 

3»
 

Id
 

3 
a 

Id
 

3.
a 

Id
 

3.
a 

-I
d 

3.
a 

Id
 

3.
a 

Id
 

3.
a 

Id
 

3.
a 

Id
 

3*
 

Id
 

3.
a 

Id
 

3.
a 

Id
 

3.
a 

Id

3.
a 

Id
 

, 
3 

* 
Id

 
3.

a 
Id

 
3.

a 
Id

 
3.

a 
Id

 
3.

a 
Id

3.
a 

A 
i 

3.
a 

As
 

3.
a 

Id
2.

a 
Pe

3.
a 

Es
 

3.
a 

Id
 

3.
a 

Id
 

3o
a 

Id
 

3 
a 

' I
d 

3.
a 

Ai
2.

a 
Ms

3.
a 

Es
 

3.
a 

Id
 

3.
a 

Id
 

3.
a 

As
l 

As
 

3.
a 

J 
id

3.
a 

Id

8-
‘ 

lw

3 a 
Id

09 
] 

Id
 

( 
Id

 
3.

a 
A?

 
3.

a 
Id

3.a 
■ 

A
s

q 
a 

7,-?
3 

a 
Id

¡ 
3.

a 
Id<

 
2.a 

Pg
 

2.a 
Id

i 
2.

a 
Id

.

l,
a 

O
r

EP
EN

DB
N 

[JE 
RA

DI
CA

N

n 
pú

bl
ic

a 
y

aa
aa

.a
aa

?.
?.

MI
NI

ST
ER

IO
 

DE 
QU

E 
D 

RE
GI

ÓN
 

MI
LIT

AR
 

EN 
Q1

ni
ste

rio
 

do 
H

ac
ie

nd
a.

.
ítn

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

»m 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
...

...
..

►m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
»m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

»m
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
»m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

»m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

ím
,..

...
...

...
...

....
 . 

...
...

.
im

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
ím

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.-
__

_
...

...
...

...
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

im
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

im
. 

.
.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

im
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

>
m

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
im

.....
.....

.....
.....

.....
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

..
..

im
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

im
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
im

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

im
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

i
m

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
i

m
..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

im
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
de

m
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

sm
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
....

sm
..

¿.
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

im
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

sm
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

sm
___

___
___

___
___

__
___

___
___

___
___

___
___

___
sm

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
im

. 
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

sm
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
sm

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

...
sm

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

sm
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

....
.....

.....
.....

sm
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

sm
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
...

...
...

...

»,
m

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

S
m

.a
a 

.. 
a*

.....
.....

.....
.....

.....
....

.... 
a

tro 
___

___
_' 

___
__

___
___

__ 
_ 

..
.

H
E.

. 
a.

 
a 

a 
..

>ro
 

_ 
___

___
__

___
___

___
___

___
_

sm
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

mi 
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

sm
___

___
___

___
 

j.
...

...
.*

...
...

...
...

sm
___

__
___

___
___

___
___

__
■.

.....
.....

.....
.....

¡m
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

. 
M

in
is

te
rio

 
de 

In
st

ru
cc

ió
 

Be
lla

s 
A

rt
es

...
...

...
...

...
...

Ó

. 
M

i: d< di de di de di di di di de de di d< di di d( d< d< d( di d< d< d< df de de de de de de de de de de de de de de di ds ¿€ de de de de de de

. 
T

. 
T

. 
T

. 
T

. 
T

. 
T

. 
T

. 
T

. 
T

. 
T

. 
I

_ 
I

. 
I

. 
I

. 
I

. 
I

. 
I

. 
I

. 
I

. 
I

’ 
I

. 
T

. 
I I

. 
I

. 
I

. 
I

. 
I

. 
T T

. 
I

. 
I I

. 
I

. 
I I I

1 . 
I T

; 
I T

! 
i T T, T

. 
T, T Ti

e 
H

a-

In
te

r

a 
pr

o

. ¡ía 
de

ea
l.e

,
• 

a 
a • 

,

...
...

..

d ,. — 1 ac R ’ 3®

CI
O

re
ría

 
ce

nt
ra

l

N
av

ar
ra

__
_

i d
el 

E
st

ad
o.

-

str
o 

fis
ca

l 
de

Á
lif

ta
nt

ft_
__

G
ra

na
da

__
_ —■

st
ad

o.
—

A
bo

g 
es

ie
'n

e_
__

---
o-

--
-

a 
de 

C
iu

da
d 

• 0
«»

, 
-

sn
da

 
de 

M
ál

a^

ER
V

I

-T
es

o

fía
.. 

-

da 
de

«r
ía

..

ra
ci

ói

-R
eg

i

na 
de

 
is 

de 
1

iel
 

Eí
 

¡ió
n 

d

ci
en

d

H
ac

ie

D
EP

EN
DE

NC
IA

 
Ó 

S

il 
de

l 
Te

so
ro

 
pú

bl
ic

o.
-

a 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
or

u
fí

-r
su

ni
íf

t _
 

__
__

Pr
or

f A
VA

dm
._

__
_-

__
_

A l
ha

 a
aI

a
...

...
.....

...
...

...
Tn

lft
dn

__
__

__
__

.■_
__

TT
ii

a
Iv

r
...

...
...

..
...

...
...

...
.

T/
no

m
__

__
 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
...

...
...

...
..

7.n
.m

nn
rit

....
...

...
...

... 
.

Lrí
a 

es
pe

ci
al

 
de 

H
ac

ie
n

71 
0*A

Tl
Ar

ftl
__

__
__

__
a 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

lm
i 

"R
ur

oc
ns

...
...

...
...

...
...

...
...

S
ev

il
la

__
__

__
__

 
..

.
ra

l 
de 

Hl
as

es
 

nf
tR

Ív
a.R

__
sn

er
al

 
de 

la 
A

dm
in

is
ti

[af
tif

tT
ida

 
de 

R
or

ro
s_

__

T
ol

ed
o.

...
...

...
....

...
...

...
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
al 

de 
G

on
tr

ib
uc

io
ne

s.
-

flp
-a

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

O
---

---
--

---
---

---
---

--
-

r1 
de 

A
du

an
as

.—
A

du
a 

ón 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

? 
dft 

T
rn

n.
...

...
...

...
...

...
...

.
G

iió
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pa

lm
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

R
ar

ee
lo

na
. 

...
 ..

...
...

...
.

n 
írf

tn
ftr

al
....

....
...

...
..

de 
A

lm
er

ía
...

...
.....

...
..

1 G
rao

 
de 

V
al

en
ci

a_
_

id
..

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
.

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
al 

de 
C

on
í.r

ih
uf

tio
nf

iR
..

i f
isc

al
 

de 
S

ev
il

la
...

...
..

al 
de 

lo 
C

on
te

nc
io

so
 

< 
sr

ov
in

ci
a 

qu
e 

la 
D

ir
ec

c

n 
ge

ne
ra

l..
...

...
.

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

a 
íd

...
. 

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
M

a
d

ri
d

__
__

__
__

_
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
.

O
vi

ed
o.

...
...

...
....

...
...

...
ía 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de
 

Á
vi

la
...

...
...

.....
...

...
...

T
er

ue
l..

...
...

...
...

...
...

.

de 
A

gr
ic

ul
tu

ra
__

..
.

n í e e e A A A e ó ‘í e a a e e ri l! r¡ 3Í a e ñ e ó EL e e e r¡ 0 ri i Ó e e a 3 r: a- e 1

te: ei d d d d d d d sil m ei d d 16 E 7. i. d d ie lá ie ¡C( n d d d t»i n; d d d 16 tr ie a ci di d d d< tía d¡ d. ra

ció
n 

ge
n

nd
a .

...
...

.
.—

T
es

or
 

.—
Id

em
 

,—
Id

em
 

.—
Id

em
 

.—
Id

em
 

.—
Id

em
 

.—
Id

em
 

.—
Id

em
 

.—
D

ep
os

 
.—

D
ir

ec
 

.—
T

es
or

 
.—

Id
em

 
.—

Id
em

 
ció

n 
ge 

i 
ve

nc
ió

n 
ici

ón
 

de
 

de 
G

ád
i 

de 
L

eó
r 

de 
M

ál
a 

.—
Id

em
 

.—
Id

em
 

¡ci
ón

 
ge 

i 
da

d 
de 

l
de 

íd
..

de 
fd

..
.

ció
n 

ge
i 

.—
In

sp
e 

.—
A

du
a 

.—
Id

em
 

.—
Id

em
 

.—
Id

em
 

.—
D

ire
ci

 
.—

A
du

a
.—

Id
em

 
.—

Id
em

 
.—

Id
em

ció
n 

ge
i

.—
R

eg
is

 
sci

ón
 

ge
i 

;ad
o 

en 
1

Id
em

.

D
ire

ci
 

sc
re

ta
rí

a 
.—

Id
em

 
.—

Id
em

 
.—

Id
em

 
.—

Id
em

 
.—

Se
cr

el
 

.—
Id

em
 

.—
Id

em

sla
 

ge
ne

i

•e
c

ue
:

im im sm im im im im im im im im im im re
c

;e
r

¡TA
T

de
m

de
m

de
m

de
m

de
m

)ir
ec pi
e

de
m

de
m

)ir
ec im un sm sm sm sm im sm sm

,
sm

,
re

c

sm sm
)ir

ec E
bI m
.

m
,

bs
e

•m
.

un
,

¡m
.

sm
.

im
.

m
,

sm cu
<

)ii ( de de de de d< de de de de de de de di n1 i d« d( di de de de de de de de )ii de de de de ti de de de de de de de .E
s«r T I T T T T I I I T T T T T I T T T T T I T T r I T T r T T I I I I r I I I Ii 1 S

a
O 

0)
2.

B
f

i
O • • 

& i 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18
 

10 20 21 22 20 24 25 9^ 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43
 

: 
44 45 46

 
. 

47 48 49 50



Gaceta de Madrid.—Núm 335 1.° Diciembre 1901 907

CO
ND

IC
IO

NE
S 

ES
PE

CI
A

LE
S 

QU
E 

SE 
R

EQ
U

IE
R

EN

y 9 * »
f 

i 
9 9 »

FI
A

N
Z

A
S

y » y » » 9 »

G
R

A
TI

FI
CA

CI
O

NE
S 

y
 

d
b

m
A

s 
V

EN
TA

JA
S

> y » > % > 'V

SU
EL

D
O

99
9

90
0

1.
00

0

1.
21

2*
50

1.
00

0

1.
25

0

1.
00

0

CL
AS

E 
DE

 
D

ES
TI

N
O

E
sc

ri
bi

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

..
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

In
te

rv
en

to
r 

de
l 

M
at

ad
er

o.
...

...
...

..*
...

...
...

.

G
ua

rd
a 

se
gu

nd
o 

de 
la 

D
eh

es
a 

de 
T

a
bl

ad
a;

.*
 

::
:.

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
.

Es
cr

ib
ie

nt
e 

de
l 

M
at

ad
er

o 
pú

bl
ic

o.
..

..

G
ua

rd
ia

 
m

un
ic

in
al

..
..

. .
...

...
...

...

A
lg

ua
ci

l. 
1.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ca
teg

orí
a

3.
a

3.
a

2.
a

2.
a

3.
a Ia 2.
a

M
IN

IS
TE

RI
O 

HE
 

QU
E 

D
EP

EN
D

EN
 

Ó 
RE

GI
ÓN

 
M

IL
IT

AR
 

EN 
QU

E 
RA

DI
CA

N

M
in

is
te

rio
 

de 
In

st
ru

cc
ió

n 
pú

bl
ic

a 
y 

B
el

la
s;

 A
r

t
e

s
..

..
..

..
..

.,
 .

...
...

T
H

p
.m

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

C
as

til
la

 
la 

N
ue

va
.

C
ap

ita
ní

a,
 g

en
er

al
 

de 
A

nd
al

uc
ía

...
...

...
..

Td
p.

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ap
ita

ní
a 

ge
ne

ra
l 

de 
C

as
til

la
 

la 
V

ie
ja

.

r?
nr

\if
*m

ía 
cr

An
ftr

al 
dé 

G
al

ic
ia

...
...

...
...

...
...

D
EP

EN
D

EN
CI

A
 

Ó 
SE

R
V

IC
IO

Es
cu

el
a 

N
or

m
al

 
de 

M
ae

sf
ro

R 
de 

H
ua

ro
» 

. „ 
_.

...
...

...
..

Tn
st.

itn
fn

 
Ha

 J»
Ár

»

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de 

Ba
da

jo
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de 

S
ev

il
la

..
. 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

,

A 
vn

’nf
.a.

mf
 A

-nfA
 

dp 
fl

dr
dn

h»
__

 
_ _ 

. 
_ 

.

Á 
xn

m
ffl

tn
io

Ts
fA

 
do 

Qa
n 

M
tt.

fi'
n 

da
l 

T?n
tr 

A 
h.

aI
ía

 
/f\

w
?o

dr
k\

uw 
M»

U 
î.
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MINISTERIO DE MARINA

                              AVISO A LOS NAVEGANTES

Dirección Hidrografía.
GRUPO 190.—20 DE NOVIEMBRE D I 1901

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E s ta d o s  U nidos.

E n tra d a  á, la  b ah ía  C hesapeake.—F aro  flo tante 
perm anente.

(Notice to Marinen, núm. 24. Wáshmgton, 1901.)
Núm. 875,1901.—Desde el 20 de Junio de 1901, el faro 

flotante núm. 46 faé establecido permanentemente en 9,75 m. 
de agua, en la extremidad S. E. del Tail of the Horseshoe» 
dentro de la entrada á la bahía Chesapeake, y en la intersec- 
ción del canal principal déla bahía con el de HamptonRoads.

El buque faro núm. 46 presenta dos luces blancas de reflec
tor, una desde el tope de cada mástil. El plano focal de cada 
luz está á 12 m. sobre el nivel del mar, y su alcance en tiem
po claro 12 millas.

Este buque-faro tiene dos mástiles, aparejo de goleta, sin 
bauprés, chimenea negra, y la señal de niebla entre los más
tiles. Hay una señal rpja en cada mástil. El casco es de color 
pajizo, con las palabras «Tail of the Horseshoe» en negro en 
cada aleta, y «núm. 46», también en negro, en cada amura.

En tiempo de niebla ó cerrazón, un silbato á vapor emite 
sonidos de 3 segundos de duración, separados por intervalo 
de 27 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 202.

Pam lico Sound.—Bajo de Pam lico.—A lteración en l a  
seña l de n ieb la  de Roanoke M arshes.

(Notice to Marinen, núm. 25. Washington, 1901.)

Núm. 876,1901.—Desde 1.° de Julio de 1901 se ha esta
blecido una sirena en Roanoke Marshes, en el lado S. y en la 
medianía del estrecho canal que une los bajos de Pamlico 
y Croatan. Esta sirena emite sonidos en tiempos de niebla, de 
8 segundos de duración, separados por intervalos de 1 Ya se
gundos.

Desde la misma fecha se suprimió la campana que se usa
ba para señal de niebla.

Cuaderno de faros núm.5, pág. 220.

M assach u se tts .—Cambio de color del faro de Long 
J si and  H ead .

(Notice to Marinen, núm. 161. Washington, 1901.)

Núm. 877,1901.—El 1.° de Noviembre de 1901, quedó pin
tada de blanco la torre del faro de Long Island Head, en la ba
hía de Boston.

¡ Cuaderno de faros núm. 5, pág. 128.
j  Carta núm. 588 de la sección IX.

B ah ía  D elaw are . — T raslado  de la boya cónica Cross 
L edge, núm. 14 i/2.

(Notice to Marinen, núm. 26. Washington, 1901.)

Núm. 878,1901.—La boya Cross Ledge, núm. 14 7 a> có
nica, de primera clase, pintada de rojo, que señala el lado E. 
del canal principal sobre el recodo de Cross Ledge, en la ba
hía Delaware, ha sido restablecida en 14 m. de agua, en la 
intersección del límite superior del sector rojo inferior de la  
luz de Mahon River con el límite W. del sector rojo de la luz 
de Ship John Shoal, en el costado E. del canal principal y en 
las marcaciones siguientes:

Faro de Cross Ledge al S. 45° E.
Idem de Mahon River al S. 73° W.
Idem de Ship John Shoal al N. 36° W.

Carta núm. 586 de la sección IX.
El Director de Hidrografía, E st eb a n  Almeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública
 l a  subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 

y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal» 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 30 de Noviembre de 1901. =E1 Directer general, 

Miguel Monares.

Sección de U ltram ar.
En la Caja de dicha Sección se halla abierto el pago á los 

individuos de Clases pasivas de las islas de Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas que son alta en la nómina de su clase, todos los 
días laborables, desde el 3 al 17 del próximo Diciembre, y  
horas de diez á doce.

Madrid 30 de Noviembre de 1901.=E1 Director general5 
Miguel Monares.



910 1° Diciembre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 335

D i l e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la, Península é islas Baleares durante el
mes de Octubre último, que se publica en la Gacet a  de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6 .ªde la Real orden de 28 
de Febrero de 1895,

T R I G O

Clase,,

B U Q U E S

NOMBRE ..
Tiv

aelsúe*

FBíCIIA. 

ó numero devisado 

consular*

PUERTO 

de procedencia.
'PUERTO 

de deetlao.

fecha: 

de la llegada*

Ntimero
del

aaniiesto*

Cantidad ‘
manifestada*

Elogramos*

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACION

Vapor . •. * *»
Tffpwt - - - - - - ™

KquitsL.» - ,., . ■ • ■ ,» 
Koaterina Ctippa, 
Buenos Aires, • % * *

a .iae
1.440

Sin tacha»*. . .
21 Agosto,**»»

Bahía Blanca. * * 
Marsella • * • • »*

Ba^eelona * . . .
I den • *. *,,», * * *

M Agosto * * * *
23 íd. * ...........*

1*038 
1.066

2.950.000
2.127.500

2.950.000
2.127.500

2.892.088
2.128.521

En sacos y á granel. 
A granel.

Idem.«• *«, •, I.128 21 id*,' ».».», .• Kertch, ******** Idem»,. * *.,», •. 9 Septiembre. 
7 Octubre» •»•

1*143 2.494.375 2.494.375 2.504.918 Idem.
"fffftPi „ , , . , „ Cabo S o la ,»»,*»,*« 1.135 Ci Octubre1, * *», Marsella* •*,»*, 1 I d e m . 1*266 202.000 199.500 199.936 En 2.500 sacos.
T<Hnm„ *. ■» n ■» ■» i Ja lifa  », * • * i.% »«• • 793 C id* ***/»*»* Genova. *. ,*, • • ,* ■*! Idem. .,**,** *. . 18 id .. . ............ 1.293 1.125 1.115 1.145 En 1.010 sacos.

Donata........., ,,,* ,» 980 24 Septiembre. 
12 Octubre» *•»

Liverpool. * • • * *1 Avilés * . .•*•. . 27 Septiembre. 
' 16 Octubre,. . .

85 140.640 140.640 140.603 »
Idem •». , , * , Velo».... ...■»,... ,  „, 925 Idem.. * ,n,, *»«. * % Idem........ * * ., ■ 90 71.050 71*050 71.050
fdft'ifii,,„„,„ Rit», , , , 674 13 Id....... Idem »,%.»»**»» Idem 17 id. . . . . . . . . 91 163.125 163.125 165.000
Idem « *«. * *« Nina, k %», *. • * ,,,»„«• i 643 3 id-, . . . . . . . . Idem.,» ,.. *,. ,*,, Gi|dn.». *, „, , . 9 id*}. . . . . . . . 143 15.400 15.400 15.400 »
Idem«,«»n«** H. A< Noli;,., . , . . . i 483 L°' íii». . . . . . . . A «iberas, ,*,»*« *, Ide ib *. , II id. *. 144 1.000 1.000 1.000 »
Ifdewí, * 11 „ *. Rióla*, *,»»*,,,,* „«,, * 1 B16 * 3 id. . . . • . . , , . Liverpool Bilbao ,»»*,*»** 8 id. . . . . . . . . 1.750 234 234 230 »
Idem» »»r , ?'* Trdlawoy. *«• •, , , 1.047i 1 5 Id. . . . . . . . . Y e i s k . . . . . . . . . . Vig©... . , . . . . . 29 id. . . . . . . . . 464 1.088.750 1.088.750 1.094.342

• i
9.255.199 9.252.689 9.214.233

C E BADA
Vapor. * . . . Bar os. . .  . . . .  *«. 1.279 6 Octubre.. - - F ume Barcelona... . . 19 Octubre... . - 1*317 210 210 210 En 3 sacos.
Idem ¡Sevilla . . . . . . . . 1.100 7 id. . . . . . . Marsella. Sevilla.. . . . . . . 29 id............ 469 2*100 2.100 2.070 >

2.310 2.310 2.280

C E N T E N O -  N O  H U B O  IMPORTACIÓN

M A I Z

Vapor. . . . . . Cabo San Vicente. 
Donata

1.107 5 Septiembre. 
24 i d . ...............

Marsella •* . . . . . Barcelona.. . . . 26 Septiembre.
27 íd. . . . . . . . . .

1.211 eo.ooo 30.000 30.000 A granel.
*Idem. . . . . . . 580, Liverpool........... Av-ilés____ . . . 85 7.287- 7.287 7.803

Vela.. . . . . . . Pelicán 69 Número 4 2 0 ... Idem. . . . . . . . . . Bibadesella. . . 28 Octubre.. . , 26 105.755 105.755 105.705 A granel.
"Vapor . . .  • Tam bre................

Ciudad de Mahón. 
I .9 de Majo 
J .  Enrique.......... »

1.250 — 4 2 1 ... Idem .................. Ferrol............... 10 íd................. 62 5.440 5.365 5.365
Idem 540 — 91. . . M elilla.......... Málaga. . . . . . . 24 Septiembre. 

8 Octubre. . . ,  
16 íd. . . . . . . . .

784 3.700 3.660 3.660 >
Lancha. . . . .
Falucho . . . .

11
5

— 286*. .  
— 2 9 2 ...

Gibraltar. . . . . .
Idem. . . . . . . . .  o

Alareciras. 
Idem.............

1.518
1.559

17,000
1.000

16.830
990

16.830
990

En 170 sacos. 
En 10 sacos.

170.182 169.887 169.853

Madrid 22 de Noviembre de 1901 .=E1 Director general, Juan B. Sitges.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN D EL MISMO

a c t iv ©

30 Noviembre 1901. 

Pesetas.

23 Noviembre 1S01. 

Pesetas. PABIV0

SD Noviembre 1901. 

Pesetas.

28 Noviembre 1901. 

Pesetas.

350.207.492*90 350.201.227*33 Canltal del Bans© 150.000.000
19.000.000
20.338.530*24

150.000.000
19.000.000
20.360.889*89

Plata..............................................................................«...o........... 429.403.481*79 425.630.825*34; Fond© de reserva........ ........................... co»9e»***«9 >
Corresponsales en el extranjero. ........................... *......... 13.036.744*28 13.415.134*11 eananciasy pérdidas...Duaeuímtos } Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899. * 913.842.639‘47 913.842.639*47 6.741.174*23 6.573.778*48
^  ) Idem comerciales...................................... 203.360.852<G6 202.590.736*34 Billetes en cireulacién.»............. .................... ............. • 1.625.454.925 1.632.024.500
Cuentas de crédito................................................*........... 29.886.540*21 28.413.261*37 Cuentas corrientes............ .......................................... ..... 656.325.632*93

34.232.337*42
655.408.938*71

Préstamos y créditos J Tesoro, ley 2 Agosto 1899........ 149.796.435*30 149.739.749*58 Depósitos en efectivo .................. ........................... . 34.738.537*40
con garantía..........| Comerciales.................................. 119.621.723í94 106.715.623*94 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . • 99.451.313*68 82.184.503*63

Electos á cobrar en el día................................................. 1.696.869 64 1.274.908*92 Oiifiutsi ñorrifiTitfl dñ 8fñfítÍ7n dpi TASAPn Tiiíliliíírt 111.802.705
31.264.403*17

99.679.408*07
24.877.231*87Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos....... 12.270.000 12.270.000 Reservas de contribuciones . •. .....................

Otros valores de cartera............................................. 11.860.743*59 10.551.555*32 Reservas de contribuciones, oro....................................... 3.963.522*18 4.088.914*23
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..............................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública...................

869.250.261*25 
5.514.071‘95

369.250.261*25
5.459.443*33

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua................................................................................ .......... » 1.091.875*96

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua..................... ........................................................ 579.976*06 »

Tesoro público: por pago de amortización é intereses 
de Deuda amortizable al 5 por 100............................... 6.680.040*31 9.066.710*31

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-
965.529*81 714.118*54

Tesoro público: pago de intereses y amortización de 
Obligaciones s/ Aduanas......... . . . . . .  . . . . 1.163.631*67 1.163.631*67

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................ 150.000.000 150.000.000 Tesoro público: por reembolso de Obligaciones de
Bienes inmuebles........................... * *.................................. 10.626.869*56 10.610.953*16 Aduanas • . . . . 7.973.000 12.897.000
Diversas cuentas................................................................. 2.470.985*02 2.475.482*22

2.774.391.216*83 2.753.155.920*22 2.774.391.216*83 2.753.155.a20‘28

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

B icu en tos................. • «-•••••.• 4 per 100
Cuentas de crédito........................................................................ 4 por 100
Préstamos sobre efectos p ú f e l t a o s . 4 pez 100

“  El latenentor, Emilio Rodero.=?.* B.««sEI Gobwmdor, Pío Guitón. X —3328



Gaceta de Madrid.-Núm. 335                    1.° Diciembre  1901  9 1 1
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  

y  O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 2 3 premios mayores ie  los 1.550.que corresponden á 
cada ma de las dos series de billetes del Sorteo celebrado m  
este día*

. ADMINISTRACIONES
Premios. --------------~------ ------------------------------------2fáxneros« _  ~ ■
Pesetas. 1 * serie. 2.° serie.

23.736 100.000 Sevilla. Madrid.
5.587 40.000 Oviedo. Barcelona.

724 20.000* Baeza. Lérida.
10.219 1.500 Orense. Santander.
22.160 1.500 Madrid. Madrid.
3.102 1.500 Idem. Granada.

26 315 1.500 Sevilla. 1 Barcekma*
13.386 1.500 Alicante. Albacete.
11.381 1.500 Granada. Málaga.

512 1.500 Villan.a y Geltrú:.. Línea Gon&qpclón.
14.870 1.500 Pamplona. Madrid.

9.737 1.500 Jerez Frontera. Idem.
26.533 1.500 Valencia. Sevilla.

7.943 1.500 Sabadell. Algeeiras.
21.846 1.500 Coruña. Madrid.
12.600 1.500 Manzanares. Salamanca.
9.881 1.500 Barcelona. Madrid.

26.963 1.500 Lucena, Idem.
15.035 1.500 Madrid. Idem.
15.713 1.500 Valencia. Sevilla.
2L044 1.500 San Sebastián. Barcelona.
7.520 1.500 Madrid. Madrid.

16.134 1 500 Murcia. Valencia.

En ei sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de k  
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
pasa adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada-; un© 
asignadas á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resuMmdo agra
ciadas las siguientes:

María de la Concepción Val, del Colegio de la Paz.
María del Carmen Oporto, del ídem.
Rufina Díaz Barbas, del ídem.
Consuelo Fuertes, del ídem.
María Josefa Ramón, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 do la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y  patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde í.°  de Octubre de 1868, no ha podido ten©? 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo se ha de edebrar en Madrid el Ma 10 di
Dicimbre de 1901 .

Ha de constar de 14.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
980;000 pesetas en 100 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS
r---------- — —

1  ........ .. d » ; . . . , ..........................  240.000
1   da ................................... 100.000
1 ........ . de.  ...............   30.000

1 1 ...................   de 5 .0 0 0 .............   55.000
680   . . d a  800.......................  544.000

2 aproximaciones de 2.250 pesetas cada
\ma para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. . ,  4.560

% ídem de 1.750 ídem id. para los del
premio segundo. . . . . . . . .............. . 3.500

S Idem de 1.500 ídem id. para los del
premio te rce ro .,.. . . ....................................3.060

1»;.sr "jiUTiii lumra I HMniiiin
700^ 980,000

Las apro *&a&€Íonés. son compatibles con cualquier otro 
premio que p ^ d a  corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las , ^ ^ d a s  para los números anterior y poste
rior al de los pi '®mÍQ® primero, segundo y tercero, que si sa- 
líese premiado el ®'úmero l ’ su anterior es el número 14.000, 
y si fuese éste el ’ « g u ia d o ,  el billete, número 1 será el si-

edlm torteo se efeci '• « á  jb  el local destinado al efecto, con 
las solemnidades pre '*»&■* Por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se ha* ^  después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios d '• * * *  Pesetas entre ^  doncellas aco
gidas en los establecim ta*tos de la Beneficencia proTineiai 
de Madrid, y uno de 625 V « * f I a s  huérfanas de militares y
patriotas muertos en camp „

Estos actos serán públici W, I  * *  concurrentes interesado» 
®n el sorteo tienen derecho, c ®m la srenia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas R e  tengan respecto a laaopera- 
eion.es de los sorteos; Al día si^atofe  de efectuados estos, st 
expondrá el resultado al públic «4 por «edio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos d «M u ra *»  fehacientes para
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dondí 
hayan sido expendidos l o s  billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos a sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del ¿torteo s« 
hallen establecidos.

Madrid 30 de Noviembre da 1901. ¡ » ®  Director geaetfMi 
J. E. do Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B I L L A S  A R T E S

s u b s e c r e t a r i a

Sección prim era.—I nstitutos
CIRCULAR

Ordenando el art 9.° del reglamento da exámenes y gra
d os de 10 de Mayo último que los Catedráticos de Institutos 
tengan á disposición del público durante el curso los progra
mas de sus respectivas asignaturas, y en vista de las recla
maciones formuladas por algunos padres de familia á causa 
de no habérseles facilitado los que solicitaban, esta Subsecre
taría ha dispuesto que por los Catedráticos que no los tuvie
ran redactados se proceda á formar los programas de sus 
asignaturas á fin de que puedan ser consultados desde luego 
por los alumnos interesados, cuidando V. S., como Director 
del establecimiento, del cumplimiento del mencionado artícu
lo en el plazo más breve posible.

L© digo á V. S, para conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. machos años. Madrid 29 de Noviembre 
deI90I.=E l Subsecretario, Federico Requejo.=rSres. Directo
res de ¿ios Institutos generales y técnicos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

J u n t a  s in d i c a l  d e l  c o le g io  d e  A g e n t e s  
d e  C a m b io  y  BoIsa d e  M a d r íd

Admisión de valores á la cotización oficial.

La Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de esta plaza* en uso de las facultades que la corres
ponden según el art. 69 del Código de Comercio y el 31 del 
reglamento general de Bolsas, ha acordado admitir á la con
tratación pública, é incluir en las cotizaciones oficiales de 
Bolsas, las 2.000 obligaciones emitidas con fecha 30 de Mayo 
del corriente año 1901 por la Sociedad anónima, con domici
lio en Sevilla, denominada Compañía Sevillana de Electrici
dad, cuyos títulos son al portador de á 500 pesetas uno, an¡0.r- 
tizftbles~á 1& par por sorteos en treinta años, desde-1.° de Ju
lio de 1902, y devengando el 5 por 100 al año de interés, pa
gadero en 1.° de Enero y 1.° de"Julio de csd& año,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 28 de Noviembre de 1901.= V .°  B.0̂ E l Síndico 
Presidentes Francisco Echevarría. =E1 Secretario interino,
Juan Esteva. X —2319

Direccion  general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con el dictamen emitido por el 
Consejo- de Obras públicas, y en vista de que el interesado ha 
aceptado las condiciones que se le comunicaron, ha tenido á 
bien otorgar la autorización que el Ayuntamiento de Igries 
solicitó para establecer una presa en el río Iruela para captar 
el agua de dos manantiales con destino al abastecimiento de 
la población y á riegos, con arreglo á lo siguiente:

1.a Las obras deberán ejecutarse con sujeción al proyecto 
presentado por el Ayuntamiento de Igries, en todo lo que no 
sea modificado por las siguientes condiciones.

2.a Que si de la ejecución ds la presa resultare que el cau
dal derivado excediese do 20 litros por segundo, podrá la Ad
ministración disponer, en cualquier tiempo, que se establezca 
en el primer tramo del canal de toma un vertedero que sólo 
deje pasar por aquél los 20 litros por segundo, devolviendo al 
río el agua sobrante, preseindiéndose de ejecutarlo si dicha 
cantidad no llega á los 20 litros.

3.a La presa se construirá con la forma y dimensiones 
que en el proyecto se detallan, y su coronación se referirá á 
un punto fijo é invariable del terreno, por el Ingeniero Ins
pector de las obras, levantando de ello la correspondiente 
acta.

4.a Se señala el plazo de seis meses para empezar las obras, 
á partir de la fecha en que sea notificada la concesión al 
Ayuntamiento peticionario, y deberán quedar terminadas en 
el de diez y ocho meses, á contar de la misma fecha.

5.a La Jefatura de la provincia deberá recibir aviso de la 
fecha en que el concesionario empieza los trabajos; vigilará 
su ejecución y el cumplimiento de estas condiciones, y expe
dirá, al terminar las obras, certificación del referido cumpli
miento. Todos los gastos originados por la inspección serán 
de cuenta del peticionario.

6.a La concesión se otorga por tiempo ilimitado, salvo el 
derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero.

7.a El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones 
implica la caducidad! de la concesión.

8.a Como fianza para responder del cumplimiento de estas 
condiciones se depositará, con arreglo á la legislación vigen
te, á disposición de la Dirección general de Obras públicas, 
el 1 por 10Ó del presupuesto de las obras, cuya cantidad le 
será devuelta en cuanto se certifique que aquéllasise han eje
cutado con. arreglo á las cláusulas de la concesión;

Lo que, de orden del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, participo á Y. S. 
para su conocimiento, el de esa Jefatura, el de los'Interesados 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 

. di Noviembre de 1901.—El Director general, Arias de Síiran- 
Gobéra&dor civil de la provincia de Huesca,

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción,

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución: 
de fianza, documentos todos presentados por D. Juan Sansi- 
nenea y Solaberrieta en solicitad do concesión de un tranvía 
para viajeros y mercancías, con motor eléctrico, denominado 
del Urola, entre Azcoitia y Zumaya, pasando por los puntos 
siguientes: plaza de Azcoitia, calle Mayor, puentes de la Mi
sericordia y de Juín, carretera del río Urola; entra en Azpei- 
tia por el Arrabal de Arana, sigue por el de Bustinzuri, calle 
de Santo Domingo, plaza calle de San Ignacio, plazuela de 
Santa Ana y Arrabal de la Magdalena; continúa por la carre
tera hasta la cuesta de Badiolaegui, donde entra en túnel, 
volviendo á la carretera junto al caserío Galarza, llegando 
hasta cerca del caserío Atristaín, donde vuelve á entrar en 
túnel, saliendo en la antepuerta de la antigua casa de baños 
de Cestona; pasa el puente de Guezalaga, sigue por la carre
tera hasta cerca del pueblo de Cestona, donde la deja para 
volver á tomarla poco después de la fundición de hierro; lle
ga al barrio de Iraeta y puente del mismo nombre; al pie de 
la cuesta de Arrona abandona la carretera, y después de pasar 
un túnel, entra de nuevo en ella frente á una pequeña fábrica 
de tejas; antes de la cuesta de L&guardia deja la carretera 
para dirigirse directamente á la estación del ferrocarril en 
Arrona; al entrar en la carretera de Muníasoro á Deva se bi
furca un ramal para llegar á la estación de Arrona; sigue la 
línea por carretera en dirección á Zumaya; en el crucero de 
Narrondo-Ola se dirige un ramal á la fábrica de cemento de 
los Sres. Sansinenea é hijos, continúa por la citada carretera 
con pequeñas variantes y túneles hasta Zumaya, recorre la 
calle del mismo nombre y.termina en el muelle, cerca de la 
fábrica de trenza de yute y sacos del Sr. Arbiilaga; esta Di- 

i rección general ha dispuesto que se anuncie en la G aceta  dk 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa la 
petición antes indicada, para que puedan presentarse otras 
mejorándola, acompañadas de sus correspondientes proyectos 
y resgaar los de constitución de fianza, en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, 
con arreglo á lo dispuesto ©& el art. 81 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley  
de Ferrocarriles.

Madrid 30 de Noviembre de 190L=.<El Director general, 
Diego Arias de Miranda.

ADMINISTRACION PROVINCIALDelegacion de Hacienda de la  p ro v in e ia  
d e  S e v illa .

El limo. Sr. Delegado da Hacienda dé esta provincia, con 
fecha 26 de Noviembre actual, se ha servido acordar que el 
día 10 del próximo Ensro, y hora de las dos y dos y medía 
de su tarde respectivamente, se celebren en su despacho, si
tuado-en el ex convento de San Pablo dé esta capital, las Jun
tas administrativas que han de fallar los expedientes que, 
por defraudación á la contribución industrial, les fueron íns* 
truídos á las vecinas de esa Corte Doña Consuelo Marthy y  
y Doña María de Balaguer por venta de sombreros para seño
ras en esta plaza, los cuales fueron incoados por el Investiga
dor provincial de Hacienda D. Eduardo Rey Quintero con fe
chas 16 y 22 de Marzo de este año.

Lo que ss hace constar por medio del presente para que 
pueda llegar á conocimiento de las interesadas.

Sevilla 27 de Noviembre de 1901, =  El Administrador de 
Hacienda, Rafael Cascarosa.=V.° B.°==E1 Delegado de Ha
cienda, Pedro Mingo. 4493—M

T e s o r e r í a  d e  H a c i e n d a  d e   l a  p r o v i n c i a                                            de Logroño. 
d e

D. Federico Chismol y García, Tesorero de Hacienda de 
esta provincia.

Hago saber que en virtud de lo ordenado por la Dirección 
general del Tesoro público en 22 del actual, y en cumplimien
to de lo que preceptúa el art. 60 del reglamento provisional 
para el procedimiento en las reclamaciones económico-admi
nistrativas de 15 de Abril de 1890, por el presente edicto se 
cita, llama y emplaza á D. Francisco Olioqui Martínez, de 
ignorado paradero, y Agente ejecutivo que fué de la segunda 
zona del partido de Arnedo, ai objeto de que comparezca por 
sí ó por medio de persona autorizada, en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, sita en la calle Mayor, núm. 147, 
en el improrrogable plazo de diez días, á contar desde el si
guiente al en que se publique este edicto en la G aceta  dk 
Madrid, á fin de presenciar la práctica dé la liquidación.defi
nitiva del alcance qhe le resultó en el segundo trimestre del 
corriente año por los valores que ha tenido á su cargo en el 
tiempo de bu gestión, y exponer lo que á su derecho créa con
venirle; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y para que conste, llegue á> conocimiento del interesado y 
tenga la debida publicidad en la G aceta de Madbii) y Boletín 
oficial de la provincia, libro el presente en Logroño á 28 de 

I Noviembre de 1901.=Feáerico Chiémol. 4489—M

i 4

U n iv e r s id a d  li t e r a r ia  d e  S e v il la .

■ Facultad dé Medicina en Cádiz.

Be encuentra vacante en esta Facultad de Medicina la pla
za de Escultor Anatómico, dotada con el haber anual de 1.000 
pssetss, la cual sa ha de proveer poj oposición, con arreglo á 
lo dispuesto ea las Reales órdenes de 8 de Septiembre de 1885 
y 10 de Noviembre de 1887,

Para ser ainiiúiao á la oposición se requiere:
Bar español.



912 1.° Diciembre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 835
Haber cumplido veinte años de edad y no hallarse incapa

citado para ejercer cargos públicos.
Los ejercicios serán tres, y consistirán:

1.° En contestar, en un término que no podrá exceder de 
una hora, á 10 preguntas, sacadas á la suerte de entre un nú
mero de 20 por cada opositor, y que versarán sobre Anatomía 
descriptiva.

2.° En dibujsr al natural una figura de expresión, ó pin 
tar una preparación anatómica normal ó patológica, ya sea 
ante el modelo natural ó bien ante una pieza artificial mode
lada.

3.° En ejecutar en cera, cartón-piedra ú. otra sustancia 
á propósito una pieza anatómica á vista del modelo natural 
ó del artificial. Las piezas serán las mismas para todos los

opositores, á cuyo efecto, el de menor edad, elegirá una de 
las tres, sacadas á la suerte de entre diez, señaladas previa
mente por el Tribunal.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en el Decanato de esta Facultad en el improrrogable término 
de treinta días, á contar desde la  publicación de la presente 
en la Gac e ta  d e  M a d r id ; en la  inteligencia de que el jlazo 
hábil para su admisión finalizará á las diez y seis del día en 
que termíne dicho plazo.

Cádiz 25 de Noviembre de 1901. = E i Vícedecano, José Ru
bio Árgü alies. 4485—M

I Tribunal oposiciones

, Escuelas superiores de niños, dotadas con sueldo 
m ayor de 825 pesetas.

Da conformidad con lo preceptuado en el art. 12 del regla
mento vigente de oposiciones, se convoca á los señores oposi- 

i lores para que concurran al Paraninfo de la Universidad lite
raria de Yalencia, á las nueve horas del día 15 del próximo 
mes de Diciembre, con objeto de dar comienzo á los ejerci
cios.

Yalencia 29 de Noviembre de 1901.—El Presidente del Tri
bunal, Pedro Fuster. 4496—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL P A L

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID b-X9 xsaSs' ?=Vü ,-áí

Negociado de Estadística.- Estadística demográfica d e m o f x á ñ c ^

Clu& íleaeién d s  las d «fH oeioa «i «co rr id a s  ®n M adrid el «lia a  Se N oviem bre Se SSMffi, per «ansas, m d& ás®, m x m ,

a£E> EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
DISTRITO ■ BARRIO
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l
Momencl&tura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Mavor. 60. nortaría Palacio Platerías.. • .......... 1
■

FiClamnsia. indigestión . . . . . . . . . . . . . i : p P P p P p P p P p p p P 1 p
D js Amigos, 5, segundo............................... Idem... Arguelles. . . . . . . . 1 valvular______________ p p P p P ' p P 1 p p P p P 1 p
Ferraz, 47, principal..................................... Idem. . Florida............ .... 1 Atrepsia 

Tnhftrnn 1
i p p p 3> p p P i ^ P p p 1 p

Yirgen de Nieva, 1, segundo................. Universidad___ Pozas..................... 1 neis rmlmnnar____ » p p P P P p p 1 p P p p 1 p
Plaza del Dos de Mayo, 5 . . . .................. .. Idem. • Daoiz. 1 Rertfioemia noet. nuera tnria_____ > > P p P P p P p p p P p 1
Molino de Viento. 7. tercero............. ......... Idem ... Escorial 1 Anonleffía senil. . > > . p p p p P p p p 1 p P p 1
Palma. 3. secundo. Idem .................. Corredera.. . . . . . . 1 Afección cardíaca

Fleritia infecciosa
> p p p p p p p p 1 p P p P p 1

San Bernardo. 83. nrincinai........................ Idem.................. Daoiz. ••••........ .. 1 . > p p p p p p p p p p p p 1 p
Esneio. 4. nuinto ., Centro............... Espejo. .••••........ 1 Tabes mesentérica......... .. . . . .............

Rrononitis canil ar 7-___ ____ . _ _. _.
> p 1 p p p p P p p p p p P 1 p

Caños. 2. baio.................... ............................ Idem..*............. Isabel II 1 i p p p P p . p p p p p p p 1 p
Jordán. 1. nrimero Hosnicio........... Chamberí. . . . . . . 1 ídem > p p p p P p » p p p 1 p
Fuencarral, 55, segundo ......................... Idem . . Fríen carral........... 1 Broncopneumonía 

Catarro pulmonar
"Rroaienrmenmonía

> p P p P p p p p p P p p 1 p
Pelayo, 60, segundo ........................... Idem . *.............. Pelayo........

Hernán Cortéi
1 p p » P P P p P P p p 1 p

Horta/aza, 120, segundo..* ............................. Idem.................. s . . • 1 > p p P P p p p p p P p p
p
p |

p 1
Cardenal Cisneros. 75. secundo................ Idem... Chamberí. _• . I Insuficiencia m itral____ ______ _____ p p P p » p p p 1 p \ * 1
Voléenuez. 56. tercero................ Bu en avista___ Pía7a de Tnrnsí__ 1 P ulm on ía______ > p p > P ¡ p p p & 1 p 1 ^ 1
Reina. 24. ba io........ Idem R eina______ 1 Nefritis. uremia * p P p p i p P p p p p p j 1 p
Alcalá, 49, tercero................................................ Idem .................. Aléala________ 1 Derrame seroso ............................ .•••• p p p p I p P »

$
1
p

p P p p íI f 1
Claudio Coello, 4, tercero .............. ............ Idem ............. Salamanca...  

Plaza de Toros 
Gobernador. •,

1 Falta de desarrollo... . . . . . . . . . . . . . . . » 1 P P ii P p p P
P

p P 1 >
y

1
Yelázquez, 30, primero...................................... Idem............... ..... !... • 1 Congestión rnlm onar,_______ ______ > p p l l % p p p p 1 p % 1
Travesía de Fúcar, 15, cuarto.................... Congreso........... 1 Broncopneumonía 

Pneumonía órlala
> » p p P

w
p p P » 1 p p » p p I

Magdalena. 27. tienda................................. Hosnital............ Cari iy.ares-____ 1 > p P p p p p p p 1
P

p p p 1
Hnanital Clínico (A tocha. 1061 Idem Atocha. 1 Tuberculosis pulmonar................ .......... p p p p p p p p p p p p y 1
Valencia. 26. cuarto Idem ..................... Valencia.- - - ........... 1 Catarro broncopulmonar. . . . . . . . . . . . p 1 P p p p p p p p p p p p p 1
Arí^nmosa. 11. nortería............. Idem. Idem 1 Nefritis narenonimatosa.................... p p p p p p p p 1 p p p p p 1 p
Hosnital Provincial (Paseo de las Delicias!. Idem .... . . . . . . . Santa Isabel 1 Tu ber cuíoSi s i . __ _ p p p p p p p P p 1 p p p p y 1
Idem (transeúnte! . . Idem ................... Idem. •.. • *............ 1 Insuficiencia aórtica................. .............. p p p p p p p 1 > p P p p 1 p
Idem (ídem).............................. ........... . * . . . ídem ....... ............ Idem

Frnbai adores_____
1 Mielitis su mirad a p p p p p p p P p p P p p 1 p

Casa Inclusa.................................................  . Inclusa , 1 Rin diagnóstico ................................ ........ p 1 p p p p p p p p p p p p
Idem Idem .. . Idem ................. . 1 Sífilis i p p p P p p p p p p P p p 1 p
Idem ........................................................................ Idem .................. Tdem.................. 1 Sin d iagn óstico ........................................ i p p p p p p P p p p p p p 1 p
Idem ................................................................ Xdém........ . Idem. . . . . . . . . . . . . 1 Atrepsia > p p p p p p p p p . p p p p
Peñón, 22, bajo........... .......................................... Idem ..................... P eñón___________ 1 Epilepsia,

Tubercuh
p p p p p p p p p p p p p 1 p

Toledo, 79, principal................................. Latina................. Toledo.............. 1 isis nu lm onar__ , p p p p p p p p p p p p p 1 p.
Cambroneras, 6, segunde......................... .. Idem___ Puente de Toledo 1 Sarampión............. p p 1 p p p p p p p p P p p I p
Ciudad Rodrigo. 9. nrincinai...................... A u d ien cia ........ Constitución.. 1 Bronconneum onía . p p p p p p p p . p p 1 p p p 1 p

T o ta l  p o r  seooos.................... 5 3 i r 1 2 1 2 2 J L
E

4 5 5 p p 20

3

16

T o ta l  n n r  e d a d e s * ........ ........... g\ 3 £1 4 ; 10I p :6
T üíai && 36

D E M O G  m . A . ’B ' t  A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M Ü B B T O S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
D E F U N C I O N E S

Varones. Hembra#. Varones. Hembras. Varones* Hembras.
* - de 

ambos sexos. Varones. \ Hembras.i Varones. Hembras Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones; Hembras. TOTAL

1
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»
2
1
2
2
»
3
»

1
1
2
2
4
1
2
3
1
1
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»

>
p
>
1
1
»
1

>
1
P
2
>
»
>
2
>
1

1
3
»
2
1
2
3
1
3
1

1
2
2
4
4 
1 
2
5 
1 
2

2
5 
2
6 
5
3
5
6
4 
3

>
>
>
>
>
p
»
p
>
y

i
p
1
p
»
p
»
>
»
p

»
>
»
>
p
p
p
»
>
P

p
p
»
p
p
p
>
P
>
1

p
p
»
*
»
p
P
>
P
>

p
p
1
>
p
p
p
p
p
1

i >
1

1

3
2
2
3
1
p
3
3
2
1

p
3
p
2
4 
1 
4 
2 
p  
p

3
5
2
5
5
1
7
5
2
1

14 3 6 17 41 » 1 > 1 p 2 2 20 16~ 36

Madrid 22 de Noviembre di 1901,^11 Alcalde Presidente, Alberto Agallara.
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Cla s if ic a c io n  d e  la s  d e fu n c io n e s  ocurridas en  M adrid  e l  d ía  1 0  d e Noviembre  1901 d e por can sas, edades , sexos 9 d istritos Y  baffs'i&s.

o©
r?

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
DISTRITO BARRIO

0O
§©XX

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO

o

: ® . o« XX

o  © ►—! 
9*

CJ»9*
tot»

1 -
xa.

o©
o
¡#\

B
P

u
i®
o
5£h

w (— ©
S 05
? s

d 
0 ®o ©-t dé9 V>Pud. ps ©

TOTAL

GALLE, NÚMERO Y CUARTO * _ » © ¡3iOpe 8os \ 00«o : CJ1ÍD : s®p.©•
©XX

• Nomenclatura internacional abreviada.
V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

San Bernardino, 18, tercero.. . . . . . . . . . . Palacio............... Amaniel. . . . . . . . . 1 Endocarditis crónica . . . . . . . . . . . . . . $ p p p p > % p p p  ti % 1 P
Ferr&z, 33, tercero................. ............. Idem . * . . . •  o . . . Argüelles. . . . . . . . 1 Tisis caseosa............................................ p p p p p P fe p 1

p

9  £ 

*  !  
1 <

ir
i

9
fe 1

%

JL
fe

San Bernardíno, 7, segundo......................... Idem . . . . . . . . . . Amaniel.......... .. 1 Caquexia cancerosa............................... > p p p p p
9
fe p % fe

9
1

Travesía de la Parada, 10, principal........ Idem.................... Alamo............ . 1 Colapso cardíaco.................................  . p p p p p p
9
fe 1

>
p p  %

W J?
%

9 #
%

JL
1

San Andrés, 26, segundo............................... Universidad . • • Dos de M ayo........ 1 Pneumonía aguda........ . .............. 1
$

P p p p p
9

P p P  'ü ’tp * w P
fe

¥
1
*

X
«v.

Divino Pastor. 15, primero. . . . . . . . ........ .. Idem................... Daofz....................... 1 Carcinoma uterino . . . . . . . . ................. P p p p p p p 1 í

cr
% '

9
fe

Jr

Fuenearral, 139, principal ................. . . Idem ... . . . . . . . . P ozas.. . .  ................ 1 Broncopneumcnía.................................. t p p p p P > p P 1
Ir

% í
9 W X

1
Glorieta ds Quevedo, 9, tercero . . . . . . . . íd em .................. Idem ..*. , . ........ 1 Pulmonía tuberculosa............................ p P p > p > s w i " e-

í
Divino Pastor, 24, principal......................... Idem. . . . . . . . . . Daoiz.............. .. 1 Bronquitis y em bolia............................ p P p p P p p * 1 fe 1

%t
Jacomstrezo, 0, segundo. ................. . .  . Centro................ Jacometrezo.. . . . . 1 Bronquitis.................. .......................... .. * p P p p p > p > p 1 p s

! 1
1

Callejón de 3, primero Idem . . . . . . . . . Puerta del S o l. . . 1 p p p P p > l
%■

X
&

p '1
Arena), 1, efím ero. . . .  .............................................................. <. ídem * - , _____- » - . Arenal.................... 1 Bronquitis crónica........................... 1 > p p p p P p p

9
P p p % Is 1

1

Artistas, 31, bsjo.......................... .................. Hospicio............ Chamberí........... 1 Hemiplegia............................................... p p p p p P p p 1 P p %
Santa Engracia, 125, principal................... Idem.................... Idem................. 1 Tuberculosis pulm onar......................... p > p p p p 1 p p > > •% %

X
J

Pelayo, 66, segundo ........... ............................ Idem............ P elayo.................., 1 B ronquitis capilar.......................... % 1 p p p p P p p p p > p 1
%Cisne, 9 ....................... ...................... .. Idem ................ . Chamberí............... 1 Bronquitis. . . . .  ................................. 1 p p p p p P p p p > p p p 1

Cardenal Cisneros 3, principal. . . . . . .  . Id em ........... .. Idem. . . . ............... 1 Viruela.................... ..................... . . . . . . 1 p p p p P p > p P > p 1
w
t£>

Barbieri, 24, tercero........................................
Arco de Santa María, 38, tercero................

Buenavista.. . . . Libertad.. . . . . . . . 1 Insuficiencia valvular ........................... p p p P p p p P > i  l p I
9
%

Idem Idem. • ............. 1 Disnea cardíaca...................................... p P p p p p P p p 1 P
9  |

P \
I r
I P p

9
1

San Agustín, 4, tercero................................. Congreso . . . . . . Cervantes. . . . . . . . 1 Lesión orgánica del corazón........... p P p p p P P p 1 p P
*
P p p 1

X
p

Carrera de Srm Jerónimo, 35, segundo . . .
Hospital Provincial (transeúnte)................
Idem (Provisiones, 6) ............................... *.

Idem . * . • • • • • • • Carrera........... 1 Catarro gástrico y pneumonía. . . . . .
Hemorragia cerebral..............................

» p p p p p P ' > p 1 P P 1 p

Hospital............. Santa Isabel. . . . . 1 i  * p p p p > p 1 p > > p \
Idem.. . . . . . . . « » Idem ....................... 1 Aortitis subaguda. . . . . . ....................... » > p p » P » p 1 » » p p p 1

Idem (Carretera de Get&fe, 17) ................... Id em .... ............. Id em ............ .... 1 Grippe y erisipela........ .......................... » P p p > p p p p p 1 P p 1 p

Idem (Echegaray, 13) . . ............................... Idem. . . .  *......... Idem ...................... 1 Cirrosis hipertrófica............................ . * > p p p p P p 1 p > P P 1 p

Idem (Asilo de S&nta Cristina)................... Idem.. • ............................ Idem. ....................................... 1 Tuberculosis pulmonar y otitis .................... p » p p P p p p P ' P P 1 p

Idem (transeúnte). . .  ............................................................* Idem Idem ..................... ....................... 1 Senectud ..................... ............................ p p p p p p P p p 1 P p jp 1 p

Idem (Costanilla de los Desamparados, 10).
Idem (Jesús y María, 18)..............................
Idem (Carretera de Extremadura 2 ) . . . . . .

Idem....... .. Idem ............. 1 Cáncer del hígado ............................. p P p p p p P p p p p 1 3* 3 1
Idem... Idem ...................... ... 1 Tuberculosis pulmonar , . . .  „ ............................. p P p p P » i p i p p 1
Idem .................................. Idem .................................. 1 Prostatismo séptico. . . , . ............................................ > P p p p p P p p p 1 p p p 1 p

Idem (Ronda de Atocha, 11)................... Idem. ............. Idem................. .. 1 Embolia cerebral............ .................... p P p p p p P p p p P p P 1 > 1
Santa Isabel, 23, tercero. . . . . . .  . .  . . .  . Idem . . . . . . . . . . Idem ........................................... 1 Idem ............................................. ..................................... p P p p p p P p p p p p p p 1

pFe, 6, segundo ............................................... Idem. . . . . . . . . . Valencia................. 1 Tuberculosis pulm onar......................... > P p p p P p 1 p P p P * i 1
Inclusa..................... . . » .................................. Inclusa. . . . . . . . Embajadores.. . . . 1 A trepsia............................. . . . . . .............. 1 > p p p p P p p p p p > p I p

Éncomienda, 19, tercero.............................. Idem.......  . . . . . Encomienda. . . . . 1 Insuficiencia m itraL............................. * P p p p p P p p 1 » p > 1
Amparo, 12, p r in cip a l...,........................... Idem ................. ... Comadre........ .. 1 Tuberculosis pulmonar . . . . ................ p P p p p P p p 1 P p p p ) 1
Peñuelas, 17, bajo.......... ............................... Idem Peñuelas.. . . . . . . . 1 Catarro bronquial.................„ , . . .......... p 1 p p P P ir p p P 5 P p 1
Paloma, 26, segundo.......... .......................... Latina. . . . . • • • • Solana.................... 1 Colapso cardíaco................................... o ?■ P p p P P p p » * % > ii $ 1
Arganzuela, 14, segundo........... .. . . . Idem.. . . . . . . . .  ® Arganzuela. . . . . .

Puente de Toledo .
1 Bronquitis............ .. e . . . . . . . . 1 P p p p P P p > P P P í> i l p

Lorenzo Alv&rez, 8, bajo............................... Idem.. • 1 Meningitis.............. ...................... > 1 p p p P P p p P > P \ l
Sierpe, 5, tercero ............... Idem .... - ........... Humi lladero. . . . . 1 Bronquitis capilar.............................. 1 P p p p P P P p p p ‘ P p 1 1 p
Morería, 5, principal................................ .. Idem. . . .  • • •.  •. Don Pedro............. 1 Eclam psia............................... .. 1 > p p p p P P p p P > p ] p
Jerte, 8, tercero... . . . . . .  . . .  . Idem ................... Aguas..................... 1 Meningitis....................................... .. 1 * p p p p P P p p P P p p \ 1 p
San Millán, 3 . . .........................  ........... Idem ........ ....... i Cebada................... 1 Tuberculosis pulmonar ................... .. * » p p * % 1 p p P l> 1 1 p
Redondilla, 9, segundo . .  ............... Idem Don Pedro 1 Tabes mesentérica ................... .............. » P p p 1 P » p p  1 » P p p I > l
Calatrava, 22, segundo...................................
Ronda de Segovia, 37, tercero............. ..
Carretera de Extremadura, 14, tercero. . .

Idem . . . .  . . . » • Calatrava.............. 1 Bronquitis capilar.................. ................ p P p p 1 P P p p P p p $ 1 9 1

I d e m .. . . . . .........
Audiencia . . . . .

Puente de Toledo. 
Puente de Segovia

1 Idem ............................................................ 1 P p p p p P P p % p p p p 1
p1 Br oncopneumonía................................... > p p p p p P P p p p 1 p % 1

T o ta l  p o r  s e x o s * ................. . . 10 3 p 1 2 2 P 4 5

i

6 5 p 1 23  

4 iT o ta l  p o r  e d a d e s . ................... . 13 ]L i i Lí L i:1 l

______________ - ______ 48

j

n a c i d o s  v i v o s
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DEMOGRAFIA

N A C I D O S  M U B B T O S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de de

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL
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2
1 1
2

3
2>
5

>
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1
1 > 
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>  
> 
> 
> 
2 
> 
>

21
»
>
>
>
»
2
>
>

2
11
>11
2
21
2

5
3>
5»»
3
3
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7
4  1
5 1 1 
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4 
3

>
»

»
»
»1
>
»1

>
>
>

>
>
»
>
>
>

1
*
>

>
>

»

>
>

*
>
»
l
>
1

1
>
P
p
p

P
1
P
p1

>
P
p
P
P
P
P
p
p
P

1
p
»
p
p
p
1
P
p
1

1
2
2
21
2
6
1
6
p

3
3
1
31
p
6
3
4  
1

4
5
3 
5 
2 
2

12
4 

10
1

10

Madrií

18

123 de No’i

3

siembre de

5

1 901 .-^ 1

13

Alcalde Pi

23

esidente, i

36

Liberto Aguib

2

sra.

> 1 » 3 P 3 23 25 48

S e c r e t a r i a .
Esta Excma. Corporación ha acordado, y  sancionado la 

Junta municipal, sacar á pública subasta el suministro del 
material granítico que sea necesario para la construcción, 
reparación y  conservación de aceras y empedrados de las vías 
públicas del interior, extrarradio y  ensanche de esta capital 
hasta el 31 de Diciembre de 1905, bajo los tipos calculados 
de 300.000 pesetas anuales para el interior y extrarradio 
y 200.000 pesetas también anuales para el ensanche, y con su
jeción á los siguientes pliegos de condiciones:

Facultativas,

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE LÁ CONTRATA

AríícuJo l.°  Objeto de  la  c o n tr a ta .— objeto de esta con
trata él suministro del material nuevo de piedra granítica 
bajo la forma de losas, adoquín lineal para^encintados, pris- 
ir a», pedriscos y pedruscos en forma de cuña para las obras 
de nusva construcción, reparación y conservación de las ace

ras y empedrados de las vías públicas del interior y extrarra
dio y ensanche de esta capital.

Art. 2.° A d q u is ic io n e s  d e  m a te r ia l  g r a n í t ic o  q u e  n o  so n  
o b jeto  d e  e s ta  c o n tr a ta .— N o  son objeto de esta contrata las 
adquisiciones del material granítico á que se refiere el artícu
lo anterior que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se ha
yan incluido ó se incluyan en alguna contrata especial en 
que, á la par que el material, se haya subastado ó se subaste 
la mano de obra.
r  Art. 3.° 'D uración  de  la  c o n tr a ta .—Esta contrata empe
zará á regir desde el día del otorgamiento de la correspon
diente escritura y terminará él 31 de Diciembre de 1905.

P la z o  p a r a  e m p e z a r  á  s e r v i r  lo s p e d id o s .—A los treinta 
d ía s  del en que, según el párrafo anterior, deba comenzará 
regir esta contrata, tendrá obligación el contratista de em
pezar á servir los pedidos que se le hagan. ■

Art. 4.° E n t id a d  de  la  c o n tr a ta .— La presente contrata 
se basará únicamente en los precios tipos de las diferentes 
unidades que se detallan en el cuadro que al final se acompa
ña y forma pnrta integrante ds estas condiciones, quedando 
indeterminado el gasto que en el período tota* ae la ^ontrata 
ó en cada uno de los años que la misma comprende-haya de

hacerse, de suerte que el contratista no podrá elevar recla
mación alguna sobre este particular, sean las que quieran las 
cantidades de material que se le pidan, quedando el Excelen
tísimo Ayuntamiento en libertad de realizar cada año los 
trabajos que crea convenientes, con arreglo á los créditos 
que para este servicio se hayan consignado en su presupuesto 
ordinario ó en los extraordinarios que se aprueben.

C a n tid a d  d e  m a te r ia l  q u e  a p r o x im a d a m e n te  p u e d a  n e 
c e s ita r s e  c a d a  a ñ o .— S in  embargo, para fijar la magnitud de 
la fianza que el contratista habrá de depositar como garantía 
del cumplimiento de su contrata, y solo para este fin, se cal
cula prudencíalmente que el gasto anual podrá elevarse á la 
suma de 300.000 pesetas por término medio para el interior y  
extrarradio, y 200.000 pesetas por término medio para el en
sanche.

CAPÍTULO II

CONDICIONES í QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES

Art. 5.° N a tu r a le z a  del m a t e r i a l .—Las lesas y adoqui
nes que se suministren por el contratista sarán de la roca 
granítica conocida en mineralogía con la. designación de



914 1.º Diciembre 1901 Gaceta de Madrid.-Núm. 335
granito de grano mediano, no excediendo el tamaño de los
granos de ios minerales componentes, cuarzo, feldespato y 
mica, de 10 milímetros en su mayor dimensión. La piedra 
será de estructura compacta, estando bien distribuidos en la 
masa los componentes y homogénea en todos sus puntos, pre
dominando el cuarzo de color azulado, de gran dureza y que 
prodazca un sonido claro á la percusión.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos, y el peso 
por metro cubico no sera r trur á 2.700 kilogramos.

Se desechará todo aque ul tonal que no reúna estas con
diciones oq u e  tenga fcl* n polos, blandones ú oquedades 
que le hagan impropio par* e objeto que se destina. Tampo
co deberá tener nudos de feldespato ó cuarzo de mas de do 
centímetros, formando gabarros, ni rinones i1
tuyendo negros de mayor dimensión, cosas que dmcuitan la 
labra y perjudican el buen aspecto de las obras, ^

La procedencia del material podrá ser cualquiera, con tal 
que el suministrado cumpla coiqlas antedichas condicmnes; 
pudiendo señalarse como yacimientos en que sa enc_.Ui.raKa 
las formaciones graníticas del Berrocal de Ge.’ ceda, Z&aza-ie- 
jo, Torrolodone-s, Colmenar Viejo, Alpedrete, Guadarrama, 
Gallineras, Peña Cadalso, Nf;v*í.íagamella y otras cantaras de 
la inmediata sierra de Guadarrama.,

Art. 6,° Dimensiones de las losas.—Las losas tendrán un 
grueso mínimo de 10 centímetros, h¡ longitud mínima será 
de 82 centímetros, y el ancho no bajará de 60 centímetros^

Podrá admitirse para claves de clavazón en cada suminis
tro, y á juicio del facultativo encargado de k  recepción, una 
cantidad de losas que no excederá da la décima parte del nú
mero total suministrado, cuyo ancho, siendo menor de 60 
centímetros, no ha de ser inferior á 25, siempre que conser
ven las dimensiones generales '¿.signadas á la longitud y 
grueso. , . _ j

Limen-iones de los adoquines ae e n c i m a r Los adoqui
nes para encintados tendrán 14 centímetro© de ancho y 28 
centímetros de tizón, con uda longitud mínima de un me
tro; pud pudo admitirse, no obstante, á juicio del facultativo 
que liaga la recepción, hasta una décima parte ’e los que en
tren en cada suministro, aunque no llegnon á esta longitud, 
siempre que excedan de la de 50 centímetros.

Clasificación de los adoquines para empedrados—,Los 
adoquines que se suministren para los empedrados se dividi
rán en tres ciases por lo que respecta á su forma, dimensio
nes y labra, que son: prismas, pedruseos y pedruseos en for
ma de cuña.

Forma y dimensiones de los prism as.—La forma general 
de los prismas será la de un p&ralepípado recto de base rec
tangular, y sus dimensiones las siguientes: las de la cara su
perior de 28 centímetros de la^go y de 14 centímetros de an
cho. y ya tizón de 25 centímetros.

Forma y dimensiones de los pedruseos. — Los pedruseos 
serán de ios conocidos generalmente por adoquín Irregular, 
afectando aproximadamente la forma prismática rectangular, 
y sus dimensiones serán de 18 centímetros da largo por 12 de 
ancho <m la cara superior, y 23 centímetros de tizón.

Forma de los prismas tallados en cuña,— Los priomas 
tallados en cuña afectarán la forma de un prisma cuadran- 
gula? recto ó de un tronco de pirámides, regular, de bases 
pera-leles, según se ve en las figuras 1 y 2, y sus dimensiones 
mínimas, como en ellas se expresa, serán para el primero de 
14 centímetros por nueve en su cara de asiento; 18 por nueve en la de'”paramento, y de 18 las aristas laterales. El segundo 
tendrá 14 y siete en la de asiento y 18 y nueve en la de para
mento, é igual tizón.

Tanto prismas como los pedruseos tallados ó no en forma 
de cuña podrán ser admitidos para claves hasta un 10 por 100 
do los suministrados en cada pedido. Las dimensiones de es
tas claves serán respecto á su anchura y tizón las respacti- 
vamüuf^ v^rc~-rlr.s para el prisma, padruseo y pedrusco en 
forma de cuña, y su longitud S3ru aproximadamente la mi
tad de las que se les ha asignado.

En todas las dimensiones que se indican, tanto en lo rela
tivo á prismas como á pedruseos, se admitirá una diferencia 
de dos centímetros en más ó en menos.

Art. 7.° Labra de las losas.—El paramento liso, ó cara 
superior de la losas, se labrará á picón fino, formando un 
plano perfectamente recto y desalabeado, estando el material 
bien cuajado. Dos de las aristas ó líneas de juntas contiguas 
en cada losa, serán perfectamente rectas y formarán entre sí 
un ángulo pl&no recto de 90 grados sexagesimales; los dos 
paramentos ó caras de juntas correspondientes estarán la
bradas á picón fino en un espesor mínimo de cinco centíme
tros, contiguo á la cara superior, y el resto de ella desbasta
do á martillo, sin resalto sobre la faceta labrada, que impi
dan el vagueo del material puesto en obras. Estas dos caras 
labradas de paramentos de junta formarán entre sí un ángu
lo diedro á perfecta escuadra.

Labra de los adoquines de encintar .—Los adoquines li
neales se labrarán en su cara superior á picón fino, y la cara 
de paramento externo visible se labrará también á picón fino 
en una faceta de 20 centímetros de ancho contigua á la cara 
superior, debiendo formar ambas superficies un ángulo die
dro áperfecta escuadra. El resto del adoquín da encintar es
tará solamente desbastado á picón.

Labra de los prismas.—Los prismas estarán labrados con 
algún cuidado en su cara superior, ó sea la del paramento 
visto, debiendo tener las caras de junta convenientemente 
preparadas para que hagan buena unión y el grueso de las 
juntas no exceda de un centímetro y medio. ̂

Labra de los pedruseos.—Los pedruseos ó adoquines irre
gulares sólo tendrán el desbaste necesario p tra su buena 
unión en las caras laterales y para una buena rodadura en la 
superior.

Los pedruseos 8n forma de cuña llevarán dispuestas sus 
cuatro caras laterales de tal suerte que permíta que la llaga de junta no llegue á dos centímetros. La cara superior esta
rá labrada con algún cuidado.

CAPÍTULO III
SUMINISTO DE LOS MATERIALES

Art. 8.° Depósito de material.— El contratista queda obli
gado á tener constantemente en depósito materiales objeto de 
esta contrata, siendo el mínimum las siguientes cantidades:

fara el interior y extrarradio, 1.000 metros cuadrados de losa, 
.000 metros lineales de adoquín de encintar, 20.000 prismas 

y 10.000 pedruseos de cada una de las clases descritas; y para 
el ensanche, 1.000 metros cuadrados de losa, 1.000 metros 
lineales de adoquín de encintar, 10.000 prismas y 10.000 pe- 
druscos de cada una de las clases descritas.

Art. 9.° Pedidos de materiales.—Para que proceda el con
tratista al suministro de material, S8 le pasará de antemano 
la oportuna orden escrita por la Dirección de Vías públicas. ¡ En el-término de veinticuatro horas, después d* recibir este g 
aviso, deberá comparecer el contratista 6 , i gado en las I 
oficinas do la Dirección para recoger la hy¿z >' r i vpondiente

al pedido que se le haga; en ésta se fijará la cantidad y clase* 
del material y el punto ¿e obra en quj debí acopiarse; estará, 
firmada por el Ingeniero Director y visada por la Alcaldía 
Presidencia. En la hoja matriz del libro talonario de pedidos 
que corresponda firmará en el acto el contratista el Recibí de 
la hoja del suministro á que se refiera,

Art. 10. Plazo para empezar á servir los pedidos, 
multas que se le puedan imponer al contratista , de no ve
rificarlo.—El contratista deberá empezar la entrega del ma
terial dentro de los cinco días siguientes al en que reciba el 
pedido. Sí así no lo hiciese, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
podrá imponerle una multa de 10 4 20 pesetas por cada día 
más que transcurra sin empezar el suministro, pudiendo 
aplicar la misma pena per cada día que demere su compare
cencia á la oficina de la Dirección para recoger los pedidos, 
después de registrado de salida el oportuno aviso en el libro 
correspondiente.

Si pasaran diez días más sin haber comenzado la entrega 
del material ó sin recoger el pedido, esta multa se duplicará 
por espacio da otros diez.

Transcurridos veinte días en este estado de demora, el 
Exemo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contra
to, con Ies efectos que marca el art. 32 del Real decreto é ins
trucción de 26 de Abril de 1900 sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales.

Art. 11. Sitios en que deberán entregarse los materiales 
y modo de acopiar éstos.—La entrega de los materiales se 
Verificará en los sitios que se designen en ios pedidos respec
tivos, colocando las losas en cárnicos y les adoquines apila
dos en la forma y sitio que se le prevenga en cada caso por 
la Dirección facultativa ó empleado encargado de 1& obra, á 
fin de que entorpezcan lo menos posible e¿ tránsito público, y 
de manera que se facilite el examen, recuento y medición del 
material.

Art. 12. Reconocimiento de los materiales.—Todos los 
materiales que se suministren por e! contratista serán reco
nocidos por el Ingeniero Director de Vías públicas ó emplea
do en quien delegue, con asistencia del contratista ó su en
cargado, pudiendo emplearse en obra los que resulten admi
sibles y marcándose los que se desechen por no llenar las con
diciones de este pliego.

Art. 13. Plazo poma, retraer los materiales desechados y 
multa que puede imponerse al contratista de no verificarlo. 
Los materiales que cu el reconocimiento de quo habla el ar
tículo anterior sean desechados, deberán retirarse de la vía 
pública por el contratista y de su cuenta en el término de las 
cuarenta y ocho horas siguientes á la de la recepción, sin ex
cusa ni pretexto alguno, y si así no lo hiciese, pagará por 
ocupación de la vía pública la cantidad de 50 céntimos de pe
seta diarios por cada losa ó adoquín de encintar, cualquiera 
que sean sus dimensiones, y-5 pesetas por cada 100 adoqui
nes durante los tres días siguientes, y transcurrido'este pla
zo sin haber retirado el material, se entenderá que lo renun
cia á favor de la Villa.

Art. 14. Cantidad de material que deberá, entregar el 
contratista diariamente.—El mínhmo de material que debe
rá suministrar el contratista por cada día de trabajo para el 
interior y extrarradio será: 50 metros cuadrados de losa, 50 
metros lineales de adoquín de encintar y 3.000 prismas ó pe- 
druscos para cada una de las obras ó pedidos que le hagan, é 
igual cantidad para el ensanche.

Para el buen orden de los trabajos y suministros no podrá 
exigirse al contratista que sirva materiales al mismo tiempo 
á más de cuatro obras ó acopios diferentes.

Art. 15. Plazo para term inar de servir los pedidos y  
multas que se pueden imponer al contratista por incum 
plim iento .—Una ves empezada la entrega del material, de-, 
berá ésta terminarse en el plazo mínimo que- p?¿ra cada, pedi
do fije la Dirección facultativa, con arreglo á lo quo precep
túa el artículo anterior.

Por cada día más de los fijados que se retrase en terminar 
la entrega, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente podrá imponer
le una multa de 10 á 20 pesetas, y si pasan quince días sin 
haberla terminado, esta multa podrá duplicarse por espacio 
de otros quince.

Transcurrido este segundo plazo, el Excmo. Ay untamien
to.tendrá-derecho á rescindir el contrato, con los efectos que 
marca el art. 32 del Real decreto é instrucción da 26 de Abril 
de 1900, sobre contratación de servicios provinciales y muni
cipales.

Art. 16. Modo de hacer efectivas las multas.—Las mul
tas que puedan imponerse al contratista, con arreglo á lo que 
previenen los artículos 10 y 15 del presente pliego, se harán 
efectivas de la fianza prestada por el mismo como garantía 
del cumplimiento de su contrato, y caso preciso de sus bie
nes, en la forma que se establece en el art. 35 del R al decre
to é instrucción de 26 de Abril de 1900.

Art. 17. Reposición de la fianza.—El contratista deberá 
completar ia fianza que tenga en depósito siempre que se ex - 
traiga una parte de ella para hace? efectivas las multas que 
se le hayan impuesto en virtud de lo establecido en el artícu
lo anterior.

Si á los diez días de haber sido raquerido para que com 
plete la fianza-no lo hubiese hecho, el Éxcmo. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, con los efectos del ar
tículo 24 del R ed decreto é instrucción'de 26 de Abril de 1900.

CAPÍTULO IV

* MEDICIÓN Y ABONO DE LOS SUMINISTROS

Art. 18. Medición de las losas y  adoquines.— El material 
que del reconocimiento que se indica en el art. 12 resulte 
aceptable, será medido por el Ingeniero ó empleado en quiso, 
delegue para la recepción.

La medición se hará con la cinta, sumando, las longitudes 
parciales de los adoquines lineales para totalizar la del ma
terial suministrado.

La superficie de las losas se determinará midiendo las 
longitudes parciales correspondientes á los anchos variables, 
que se sumarán, y multiplicando esta suma por la longitud 
media que se convenga entre el encargado oficial da la recep
ción y el contratista ó su representante, después de haber 
hecho los tantees que se crean necesarios, sin qua esta lon
gitud común pueda exceder de 84 centímetros.

Medición de los empedrados.—Be haré a recepción del 
material (prismas ó pedruseos) 'untes de < r e en obra, 
en lo que se refiere á su calidad y dimensiore q y después de 
sentado se practicará una medición gcnerrl v* H obra por 
metros cuadrados, y para poder certificar por unidades, como 
marca el cuadro de precios que acompaña á esta pliego, se 
elegirá por el Ingeniero encargado de la obra varias fajas 
limitadas por lo menos en un. ancho do W  adoquines (pris
mas ó pedruseos) y  de la longitud qua ^onvenUntc* He
cho-esto, se medirá exactamente q* ^  total de estos.

fajas, á partir de la mitad de las juntas ó"»llagas-,, so contará 
el número de -adoquines quo entren en ellas, con lo que se 
averiguará la-cantidad que do éstos entran en el metro cua
drado, medio'aritmético que servirá de baso para- calcular ol 
número de adoquines (prismas ó pedruseos) de la superficie 
total.

Los gastos de custodia de los adoquines hasta su asiento 
y recepción serán de cuenta del contratista, al cual uo se le 
certificará más que el número de adoquines que arroje la me
dición que en este artículo se ha descrito, á no ser que por 
juzgarlo necesario para reparaciones el Ingeniero D rector 
ordene su traslado á la casilla, según se dirá en elaxrrafo- 
siguiente, en cuyo-caso se le abonará el total reeibídoT

Si del pedido hecho con arreglo al presupuesto aprobado, 
hubiera material de esta clase sobrante, después de haber 
ejecutado la obra, podrá el Ingeniero Director, según se ma
nifiesta en el párrafo anterior, ordenar s&a recibido, trans
portándose á la casilla respectiva, en la que se sentará por el i 
encargado la entrada, detallando á qué obra pertenece.

Igual formalidad deberá llenarse cuando sea empleado,, 
con objeto de podar justificar su inversión en todo caso.

En los presupuestos que m someterán á la aprobación, deI 
Excmo. Ayuntamiento se supondrá que entran en cada me
tro cuadrado 25 prismas, 34 pedruseos.y 40, da éstos si fueran 
labrados en forma da cuña, sin quo el contratista pueda ele
var reclamación alguna por los transportes que se- ocasionen 
ni por ningún otro concepto, sí una vez hecho ol pedido,, con 
arreglo á los anteriores datos, sobrara material y se le man
dara retirar.

Art. 19. Precios t i p o s Por cada metro cuadrado da-losa- 
granítica, metro lineal de adoquín de encintar, prisma'ó- pe 
drusco, ó pedrusco en forma de cuña que m suministre por 
el contratista al pie de la obra, con arreglo á todas las condi
ciones de este pliego, se le abonará el precio quo para cad-> 
unidad ss marca en el cuadro que acompaña ai final y forma 
parte integrante de estas condiciones, deduciendo la baja 6 
mejora del remate, si la hubiere.

Art. 20. Relaciones valoradas.—Al final de cfcda mes se 
hará por la Dirección facultativa de Vías públicas-- unas re
laciones valoradas de los materiales sumlmstísdo&por el con
tratista durante él mismo.

Estas relaciones se formarán por medio de las notas de las 
mediciones y recuentos del material correspondiente á cada 
una de las recepciones, cuyas notas deberán estar firmadas 
por el encargado de'cada recepción y el contratista ó represen
tante, aplicando al número de unidades que resulte los pre
cios tipos de que habla el artículo anterior. Las relaciones 
valoradas deberán estar firmadas por los Ingenieros de Vías 
públicas del interior y del ensanche respectivamente.

Art. 21. Certificaciones mensuales.—El importe de los ma
teriales suministrados por el contratista durante cada mes, 
se le acreditará por medio de certificaciones que expedirán 
los respectivos Ingenieros de Yí<»~ púb^as c~u el V.° R.° del 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente a las q* < acompañarán las, 
relaciones valoradas'de que h bl n u "  ¡atarior.

Desde la fecha de dichas ce» i «. apozará á con
tarse el plazo de dos meses á que so refiere el art. 37 del tan 
repetido Real decreto é instrucción de 26 de Abril de 190Q

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 22. Obligaciones de los empleados del contratista  
para, con la Admistración.— Todos los empleados, depen
dientes ú operarios del contratista guardarán el respeto y 
consideraciones debidas á los Sres. Concejales, al Sr. Inge
niero Director del ramo y demás funcionarios del Municipio, 
atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas al 
servicio se les hicieren.

El Sr. Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contra
tista que despida de los trabajos á aquellos de sus dependien
tes ú operarios que cometan faltas de subordinación y respe
to ó promuevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.

Art. 23. Baja ó mejora en el rem ate.—La baja ó mejora 
que- se-haga en el acto del remate será da un tanto por ciento 
fijo, que se aplicará igualmente á todos y cada uno de los pre
cios tipos consignados en el cuadro adjunto.

Forma en que ha de proponerse la baja. —Por tanto, m  
las proposiciones que se presenten en el acto de la subasta, 
que deíerán estar redactadas con arreglo al modelo que se 
acompaña al pliego de condiciones económico-administrati
vas, se dirá en la parte de dicho modelo destinada á hacer la 
proposición lo siguiente á la letra: si no se hiciese ba jador 
los precios tipos, y si se hiciese, con la rebaja de tanta por ciento 
(en letra) en los precios*tipas, desechándose en el acto toda pro
posición que no esté redactada exactamente en esta forma.

Art. 24. Otras condiciones.— Sin perjuicio de cuanto que
da estipulado en estas condiciones, regirán también las eco
nómico-administrativas que se dicten para esta contrata, asi 
como está obligado á cumplir todo lo que previenen las Orde
nanzas de Policía urbana.

Regirán también las del Real decreto de 26 de A kdl 
de 1900 sobre - contratación de servicios provinciales y munL 
cipales, y las del pliego de condiciones generales para la c©m 
tratación de las obras públicas de 7 d© Diciembre de 1900,

Art. 25. Derechos de introduccién del material.—*Será d© 
cuenta del contratista el abono d% las cantidades que tenga, 
que satisfacer en Iqs fielatos por los derechos de introducción, 
del material establecidos por al Municipio; advirtiendo qu© 
en el caso de que pudiera modificarse ó'suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá en cuenta dicha modificación ó su 
presión, aumentando ó disminuyendo los precios en la cantidad que corresponda por este concepto.

Art. 26. Adquisición de materiales en caso de negarse el 
contratista á  sum inistrarlos.—En el caso de que el contra
tista se negara ú proporcionar los materiales objeto de est® 
contrato para una ó más obras, cualquiera .que sea la excusa 
que diere, ó que incurriera en faltas que, según los artícu
los 10 y 15, llevan consigo la inmediata rescisión de la con
trata, el Ayuntamiento podrá adquirir dichos materiales 
donde lo tenga por conveniente, siendo da cuenta del contra
tista el sobreprecio del material, si lo hubiere.

Art. 27. Prórroga de la contrata.—Si á la terminación 
de esta contrata las necesidades exigieran la continuación de 
3a misma, el Ayuntamiento podrá acordar dicha continua
ción durante el pla:zo que crea necesario, siempre que no ex 
ceda de doce meses, estando obligado el contratista á sumi
nistrar los materiales objeto de esta contrata durante dicha 
prórroga, bajo las condiciones de este pliego y á los miamos 
precios.

Art. 28. Precepto del descanso.— El contratista est'¿ obli
gado á hacer guardar á sus dependientes y emple&ck.g el pre
cepto de descanso en k s  días festivo45, no pualéiido suminis
trar materiales á las obras en dichos
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go, acopia ¿o sil píe de obra é in- f T rein ta y se is) Atoe
c lu id o ste  dos los gastos de saca,{ céntimos. . .  desbaste, transporte, derecho dA  
m trcduf ;Ción y  ¿/pilado del m ate - / n a l , a. e a Ó. 'j

Jada per jrxi^eo ce forma de prism a\!CU&&t .-angular recto que tenga la s \
cobsj íeiom s ^.datadas en los a?- J
tm m  ¿os g p y 6§0 y  7  0 d e j  p r e s e n t a ?  r* ™ ™ , r

•Plw ;go, act piftdo a] pie de obra, é> 045f *  ¿luidos todo« los gastos de s a e a i  00 centimos * '"'Jf isbaste, k o ra . transporte, dere-]^  ,hos de introducción y apilado! del m a te ria l, á   ............   /
Cada psdrusco en forma de tronco! de pirámide que tenga las condi-\ ciones señaladas en los artículos J . 5.°, 6.° y  7. o d  presente plif.go,/ ™ ¿acopiado a] ¿ ., da obra, é incluí A ^  " 0 ‘50dos todos los gastos de saca, des-( baste, tra n tw ^ te , derecho de in-1 ‘traducción v apiiado del m ate-]r ia l , á . . . .   . . . /

I
M adrid 19 de Agosto de 1901. =  El Ingeniero Director, Jacinto Alderete. =  El Ingeniero Director, Pedro Núñez Granés. =  V.° B °=:E1 Alcalde Presidente, Alberto A guilera.

Económico-administrativas.
1.a La snb Atfe se verificará él día 7 de Enero de 1902, á las doce horas del mismo, sim ultáneam ente en la prim era Gasa Consistorial (pkza de la Villa, 5) y en la Dirección general 

de A dm inistración/local''(M iniéterio  de la Gobernación), bajo las presidencias que se designen, asistiendo tam bién á estos actos un Sr. Concejal designado por el Ayuntam iento y uno de los Sres. Notarios consistoriales en el prim er local in dicado, y en el segundo el Sr. Notario designado por el mismo centro.
2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se halla rán  de manifiesto en la  Secretaría del Excelentísimo Ayuntam iento (Negociado 8.°), durante las ho

ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta  el del remate.
3.a Se da a principio al acto el día y á la hora señalada en el anuncio, pe a lectura del mismo y pliegos de condiciones que sirv» »• - a  base para la subasta, observándose todas las demás se- *•- nidades establecidas en el art. 17 de la in strucción de 2r ud Abril de 1900.
4.a Cinco m inutos antes de espirar la media hora que dura rá  la licitación, el Sr. Presidente hará  anunciar que falta sólo dicho tiempo para term inar el plazo de admisión; corrido que sea éste lo declarará term inado y procederá á la apertu ra , por el orden de presentación, de los pliegos entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechando en -ú acto las que no vengan acom pañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan de los precios tipos y las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 

del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contra iga . En el caso de existir dicha d u dad la  proposición será desechada aun  cuando el licitador m anifieste su conformidad én  que se entienda redactada con estric ta sujeción al 
modelo.

5.a Después * * lectura de todas lás proposiciones presentadas, que del * extenderse en papel del tim bre del E stado de la  clase r  * *J 3r. Presidente adjudicará provisionalmente el rema tí a» utor de la más ventajosa entre las adm itidas, d e v o lv ió  os Imitadores que estén conformes con que queden t o  úrdas sus proposiciones, los resguardos y cédulas de-ve^n d que las acom pañaban, con cuyo^ recibo se entiende qu tueian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva deii»3m i \

6.a En el emo  de resultar dos ó más proposiciones, entre las adm itidas, i g u a l - á  la más beneficiosa para los fondos 
m unicipales, la Adjudicación provisional del rem ate se hará  á favor del antee á: aquella que tenga el núm ero de orden 
más inferior, ,7.a El pree;o r t o  para esta subasta será el de 300.000 
pesetas antis pa>r d  interior y extrarradio y 200.000 para el ensanche, > h> p '* tida por donde ha de satisfacerse esta obligación figuta consignada en el presupuestos d e .1902 y 
sucesivos.

8.a Los ' < que concurran á esta subasta habránde prestar hi ^ovbñonal de 25,000 pesetas, consisten
tes en el 5 per v i im porte anual de la misma, pudiendo

verificarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Es- |tado, de esta provincia ó de este Exorno. Ayuntam iento, ó ; en obligaciones del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados á favor da acreedores directos del Municipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir la fianza como postores ó rem atantes en esta subasta
El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntam iento, ios valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados "por esta M unicipalidad en favor de los postores y en que por éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en H C&ja general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al precio de cotización oficial del día en que se constituya la fianza, y el de las obligaciones del Ayuntam iento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de los postores, se com putará por todo su valor nominal para cubrir el importe total de la misma.

9.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del rem ate, pues queda prohibida term inan-m iente la transferencia de los mismos, en uso de la facuba l que al A yuntam iento concede el art. 25 de la Instrucción de 28 de Abril de 1900 para la contratación de servicios provincia
les y municipales.

10.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consignado, como fianza definitiva, en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 50.000 pesetas, 10 por 100 del importe anual, bien en metálico ó en los valores detallados en la condición 9.a, computándose su valor en los términos allí expresados.

11.a Todo licitador que concurriese á la subasta en representación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y de la cédula personal, copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de h a ber sido previamente, y á su costa, bastanteado por cualquiera  de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo- riano, ©. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. dé Poo y Don Gregorio Campuzano.

Los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán  debidamente reintegrados con un sello m unicipal de 3 pesetas, especial de subasta, por cada 500 pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el apéndice 19 del capítulo 3e°, artículo 15 del presupuesto vige"nte, y si á cualquiera de aquéllos faltasen el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, y si se negase á satisfacerlo, le será detenido su resguardo 
hasta  tanto que lo verifique ó se le descuente el imnorte de la falta de la fianza provisional ó de la definitiva, casó de que se le adjudicase el remate.

12.a El hecho de presentar ó form ular una proposición en el acto de la subasta, constituye ai licitador en la obligación de cum plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más derecho, aunque le fuese adjudicado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. A yuntam iento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.
13.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no concurriera al otorgam iento de la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y ds una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju stificada, sin que en n ingún  caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, con los efectos del art. 24 de la repetida In strucción.
14.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminuciónáel precio en que hubiese quedado la subasta, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventura.
15.a El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta Córte.
16.a El A yuntam iento, usando de la facultad que le concede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo, por faltas del rem atante á cualquiera de las condiciones estipuladas.
17.a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la m ism a 6n los diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura Ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntam iento cantidad alguna por cuenta del contrato.
18.a El rem atante podrá retirar el exceso que resulte ó habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efectos depositados sufra durante el contrato un aum ento ó dism inución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en que se haya constituido la fianza. También queda obligado á eómpletar el importe de la misma, siempre que para hacer efectivas las responsabilidades en que incurra  se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am bos casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayuntam iento podrá dar por rescindido el contrato con los efectos del ya citado artículo 24 de la repetida Instrucción.
19.a Terminado el contrato, y previa certificación de los señores Ingenieros da Vías públicas del interior y del ensanche, visada por quien corresponda, en que conste haber cum plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fiam a al rem atante.
20.a Las reclamaciones que puedan deducirse contra la celebración de esta subasta deberán presentarse en los veinte primeros días siguientes á su anuncio, en el Registro general del Excmo. A yuntam iento y serán resueltas en la forma y modo que determina el a r t .  29 de la citada Instrucción.

M adril 19 de Agosto fie 1901. =  El Secretario, Francisco 
Ruano y Oarriedo,

Modelo de proposición, qm deberá, extenderse m  papel timbrado MEstado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: *Pr oposición para optará, la subasta de
D    que vive . . . . . ,  enterado de las condiciones de lasubasta en pública licitación del sum inistro do! m aterial granítico para la construcción, reparación y conservación de aceras y empedrados de las vías públicas del interior y extrarradio y ensanche de esta capital desde L° de Enero de 1902 al 31 de Diciembre da 1905, anunciada en la  G a ce ta , d e  M a- 

diíid y en el Boletín oficial de la provincia en los días .....y   de ....«, conforme en un todo con las mismas, se com-
prom eta á tom ar á su cargo dicho su m in is tro , con e s tr ic ta  sujeción. á ellas. (Aquí la proposición en  esta fen ra : por ?.o^precios tipos ó con la baja de  tanto  por cirnío (en leka)en los precios tipos.

M adrid de de 190 .
(Firm a del proponente J; —S

^yoüitaEaaieiaiio eorastUaselsmfól ée.
Vacante, por renuncia del que lo desempeñaba, el cargo e Secretario de este Ayuntam iento, dotado coa el suelda nual d.e 2.000 pesetas, por s cuerdo del Ayuntam iento sa nuncia el concurso para su provisión per térm ino de diez ías, contados desde el de la inserción de este anuneio en la  

U ckta de Madrid, dentro de cuyo plazo, las personas que, euníendo las condiciones y requisitos del a rt. 123 de la ley 
[unicipal aspiren á desempeñarlo, lo habrán de solicitar 
niendo á la instancia los documentos que acrediten su apñ- ud y condiciones.

Sarria 17 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, O. González íabaráns.=E l Secretario interino, Gerardo Macía López.
X —2318

 ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados de primera 

instancia
ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta facha, dictada en el sumario qua instruye por m al
versación de fondos, ha acordado se cite á D. E i  nardo P. Bolívar, D. Germán Peña, D. José Alvarez y D. Roberto Bueno, cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan ante este J u z g a d o  con ú  fin d.c recibirles declaración en dicho sum ado; previniéndoles que d<¿ no compaiv-oor la-i parara el perjuicio á cue haya lugar.Y para que sirva de cédula de citación á los expresados D. Eduardo"?. Bolívar, D. Germán Peña, B. José Alvares y I). Roberto Bueno expido la presente, que firmo en Aimen- dralejo á 29 de Octubre de 1901.—El Secretario, Pablo Sánchez Calderón. J —8342

AOIZ
D. Pedro Gaspar M ohtánino, Juez de instrucción de A diz y su partido.Por medio d é la  presente cito, llamo y emplazo á Pedro Tanco Expósito, soltero, pastor, de diez y ocho años de edad, n atural y  domiciliado en Izalzu, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, cuyas señas se expresan á continuación, á fin de que dentro del térm ino de diez días días, á conta r desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid, comparezca ante este Juzgado para la práctica de la diligencia de emplazamiento en causa qu8 contra éi y otros se sigue por hurto; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho. xAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición con Jas seguridades debidas.Dada en Aóiz á 13 de Noviembre de 1901.™Pedro G aspar. El actuario, Licenciado Fernando García Bar,sala.

Señas del procesado.
E statura regular, ojos garzos, pelo negro, color sano, n a riz y boca regulares, barbilampiño; viste pantalón azul ray ado, chaleco de pana oscura, blusa azul, cam isa blanca de franela, alpargata valenciana, y usa boina azul. J —8822

BADAJOZ
El Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de prim era in s tan cia de esta ciudad y su partido, ha dictado providencia con esta fecha en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía  promovidos por el Procurador D. José Dacal Pérez á nombre de D. Manuel Ramón G arcía y García, vecino de Jaén, y  de Doña M&ximina, D. Eugenio, D. Nicanor, Da Eulogio, Don Siüforíano y D. Vicente García A rias, vecinos de Gác@resr contra personas desconocidas é inciertas, sobre nulidad de la cláusula de institución  de heredero hecha por D. Leandro García Pérez en el testam ento que otorgó en esta ciudad en unión ds su m ujer Doña Ramona Lobo y Maza ante el Notario de la m ism a D. José Becerra Peíró con fecha I.° de Diciembre de 1884, á favor de IX Ciríaco Pérez de la Riva y  Doña María G arcía y'García, vecinos de Ortigosa de Oameros, que fallecieron antes que el testador; mandando quo se emplace á dichas personas desconocidas é inciertas, para que dentro del térm ino improrrogable de nueve días, á contar desde el siguiente á la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e M adrid y Boletines oilci&les de Logroño y de esta provincia, comparezcan en los autos personándose en forma, los cuales rad ican  en este Juzgado, situado en la calle de Donosa Cortés, núm . 1, de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 

derecho.Badajoz 22 de Noviembre de 1901 .=E1 Escribano, E nrique García fie la Rosa. X — 2o2i
BANDE

D. Antonio Iglesias Fraga, Juez accidental de instrucción  
del Juzgado de Bande.Por la presente, y como comprendido en el S34 &1 838 fie Ja ley de- Enjuiciam iento crim inal, cito, llam o y emplazo 
á Rodríguez Fernández, IPjoIegíiyyño de Tomás y Fan
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Heisna, mturíG deOráfiltes» pm oquia «te OctiftiR» Miiiiiclpict 
de Pernio de Aguinr, m  fil Juigado y provine!* de Oranaa, 
casado cmii Concepción Esten®», de K îtinri*  ̂ donde tiqueen 
'vecindad, de treinta. años de «tendí» libítiitir, de estatura t a  
-guler, delgada de cuerpo, color tilo, cerrado do berba, color 
negro, o|qu y cejas negras, pelo negro( in r i i  larga, boca re* 
pillar, labios delgados y stn señal particular, para que dentro 
del término de diez días, contados desde ei siguiente al de la 
'Tiltinca inserción en el Rrfdítt oficial 6 Gaceta dr Mamitis 
^comj’arezc'i m  la audiencia de «Ble Jugado, establecida en 
la calía del Recreo, mim. 2; una vez no ha sido habido al 
tiempo de*sur citado, ignorándose en la actualidad su para* 
¿ero, para prestar declaración indagatoria ó ingresar en la 
cárcel páteien de esta villa, acordado en sumario que sala 
¡siguí* soi re hurto de una pareja de bueyes á Gumersindo 
■Domínguez Estevas, i ñ  misu-O Esmori» de Pedrendo, en este 
-partidui que -oh tenía en aparcaría como de la propiedad de 
Anft Con J e D¡ min g mei* d e la s Ched a s -de Le i r tul o, en el par* 
tido de Oh-ouva; apercibiéndole que de no verificario dentro 
de dicho término será declarado rebelde y la parará el per
juicio á cj 110 h ubi oro lugar coi arreglo 11 la ley,

Bogan do » tudes las Autoridades y agentes de ha policía 
judicial precedan 4 m  busca, captura y detención, ponién
dolo á disposición de este Juzgado, etw» de ser habido, con 
l i  s m¡g 11 ri 11* te < dübidas.

Bando l." do Noviembre de 1961.= Antón i o Iglesi is .^D i 
01 den de S . S., Gumersindo Santalam. J -  8558

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodrigue* y Silva, Juez de instrucción de 

-esta capital. „ , ^ ,.r t ,
par «i p r e s te  y termino de dio* (k«R¡, contados desde su 

Insereídn en te (Lokta d e  Madríd y Boletín oficial de esta 
provincia, cito, lliimo y emplazo á un individuo, &1 parecer 
forastero, cuyo nombre y demis circunstancias se ignoran, el 
cunl, con ua mulo que montaba, atropelló en lft calle de Am
brosio Murcies el día 31 de Octubre último á la anciana Ma
riana Ruiz Simón, cansándola lesiones, para que dentro de 
dicho término comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
fiar avias, nüm. 1» p»r& responder á los cargos que le resultan 
en la mencionada causa; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cór-ioba á 19 de Noviembre de 1901.=Alejandro 
Rodríguez y Silva.—El actuario, Licenciado Pedro Fernandez 
Pintado. ' J—8949

GETAFE
D. Aquilino Mimiz y Arellano, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

los procesados Cándido Alconebel Corrales, de veintiséis 
años de edad, hijo de Raimundo y de Vicenta, natural de To
ledo, soltero, cuyas señas son: estatura un metro 580 milí
metros, pelo negro, con grandes entradas, color moreno, ce
las y ojos al pelo, nariz, cara y boca regulares, barba pobla
da y afeitada, que viste traje de americana, pantalón y cha
leco azul, camisa blanca, botas v gorra negras, el cual se 
lugó la noche de ayer de la cárcel de Pinto, donde se encon
traba de tránsito para el penal de Oeaña; y Francisco N., cu
ñado que parece ser del anterior, con domicilio en Madrid, 
calle de San Bernardo, núm. 22, y se dedica á la carga y des
carga en el Bazar de la Unión, ignorándose las demás cir
cunstancias.. siendo sus señas personales: estatura baja, del
gado, como de unos cuarenta años de edad, color moreno, 
pelo negro, sin barba ni bigote y viste americana y chaleco 
de lanilla de verano, color ceniza claro, pantalón de mahón 
á euadrítos, con unos cuchillos seguidos desde la entrepierna 
á la rodilla, sombrero blanco de raja, alpargatas oscuras y 
capa parda, todo en mal uso, cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en el sumario que con
tra  los mismos instruyo por quebrantamiento de condena el 
primero y complicidad el segundo; bajo apercibimiento, si 
no lo verifican, de ser declarados rebeldes y pararles el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Aulori- 
dades civiles y militares y agentes de policía judicial para 
que procedan á la busca y captura de dichos procesados, po
niéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición, con las se
guridades convenientes.

Dada en Getafe á 2 de Noviembre de 1901.=Aquilino Mu- 
Soz,=Por su mandado, Maximiano Díaz. J—8549

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
Instrucción de este partido, se cita á José Pastor Antón, de 
cuarenta años de edad, soltero, vendedor ambulante de pa
ñuelos, natural y vecino de Aranjuez, cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro del término de diez días, desde la 
publicación de la presente en la Gaceta  de  Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en el sumarlo que se ins- 
ye por sustracción de efectos á dicho sujeto la noche del 8 
al 9 de Octubre último en el pueblo de Móstoles; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio consiguiente.

Getafe 5 de Noviembre de 1901.== El Escribano, Maximiano 
Díaz. - J —8622

JEREZ DE LOB CABALLEROS
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente y término de quince días, contados desde 

3a inserción de la misma en la Gaceta  dé Ma d rid , se cita y 
llama á Juan Casas Ríos, natural y vecino que dijo ser de 
Alcalá de los Gazules, provincia de Cádiz, de oficio titiritero, 
A& treinta y un años de edad, de estado casado, para que 
como perjudicado comparezca ante este Juzgado á prestar 
de duración y demás diligencias que interesen en el sumario 
que m  Instruye por hurto de una perra peediguiera; apercibi
do q .ue en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dates Jerez de los Caballeros á 26 de Octubre de 1901. 
Fernanteo fitamero y Calvo.=Ant8 mí, Felipe Marcos.

J —8294
LA BISBAL

D. José Maimny y Puigmiquel, Abogado, Juez municipal 
de esta villa, ejerciendo funciones de Juez de instrucción del 
partido de La Bish&l por ausencia del Sr, Juez propietario, en 
disfrute de licencia.

Por la presente, que £3 expide en méritos de sumario pen
diente en este Juagado sobre tentativa de robo en esta villa 
contra MigusJ. Botlián, de unos veintidós años da edad, natu
ral de Paiau de Rosas, soltero, oficial panadero, vecino que 1

«m ti® «sli villa, estator* regular, color momio» usando bi
gote, americana jerga nuil, usando gorra y Atusando botinas, 
y  por haberse declararlo procesado con decreto rio prisión 

1 previsión»S al Miguel Rutilan, y hallarse ésta comprendido ;
■ «  el lüm, del arte 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi- j 

nal, m te llama, á fin de qm  dentro del término de quinto } 
día, contado desde la inserción da la presente en la G a c e t a  j 
n i  Madrid* comparezca inte este Juagado con objeto de pres- j. 
tur la oportuna declaración de inquirir; bnjo apercibimiento 
que iie no verificarlo se le declarará rebelde y le parará al • 
perjuicio que en derecho haya lugar, t [

Al mismo tiempo se encarga a hu Autor!dudes y agentes í 
§i la policía* tanto jndi Jal como gubernativa, procedan á la ; 
busca y captura» y en su caso conducción á las cárceles de < 
este partí lo, con tes seguridades debidas» del procesado Mí- [ 
gtwl Botllán en calidad de preso provisionalmente.  ̂ |

Dada en La Btebd á, 15 de N ivíembre tte 1901. José Ma- 
nmy,í=9or mandado do 8. 8 » Francisco de B. Víeéns, ¡

J—8911 |
MADRID-LATINA |

En virtud de providencia dictada con focha 25 del actual |
por el Sr. Juez de primera jnstaiim  del distrito de la Latina | 
de esta en|JUl, á mi testimonio» en autos declarativos da nía- | 
j m  eiifaiitía entablados por el Procurador B Luis Soto, á | 
nombre «te la Uowipwiía del ferrocarril de Madrid á San Mar- 1 
tía de Vakleiglestes, contra los Sí es, Lescsnne Perdenx, hijo | 
y Compañía, y contra cuantas personas sean portadoras de | 
•s obliga inanes í-mitidas por la Compañía itenianda^te, nú- I 

Imeros L ai 12 000 inclusive, sobre nulidad de un contrato, ¡ 
indemnización de dañon j  perjuicios y restitución dn tes ex- \ 
presadas doce mil obligaciones» con sus cupones* a la referí- | 
dm CompabÍA, cito y mudazo en forma por medio de la pre- i 
sente ú lus demandados Sres, Lósenme Perdoux, hijo y Com- I 
paila, cuyo actual domicilio se ignora» y á las personas por- 1 
tadoras d« las doce mil obligaciones cuyos números quedan I 
consignados, para que dentro del término Se nueve días com- I 
parezcan en autos, personándose en firma; con prevención 
de que ei no Jo verifican Jes parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en. derecho*

Madrid 27 de Noviembre de 19G1.=E1 Escribano, P. H.» 
Jiménez. Prado, X—2320

MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, en auto de 31 de Octubre último» despa- I 
chó ejecución á solicitud de D. José Hernáis contra los bie- i 
nesy rentas de D, Francisco Regúlez González por la e?¡nti- I 
dad de 1.000 pesetas, importe de una letra de cambio, gastos ¡ 
de protesto por falta de pago, intereses al 5 por 1Q0 al año 
desde 31 de Agosto último y costas, y mediante á ignorarse t 
la actual residencia del Regúlez, se ha declarado embargada, 
á las resultas de tales autos, una fínc& urbana situada en tér
mino de esta capital, conocida con el nombre de Gasa Blan
ca, próxima á la Plaza de Toros.

En su virtud, por medio del presente requiero de pago á 
D. Francisco Regúlez, y lo cito de remate para que dentro 
del improrrogable término de nueve días se oponga á la eje
cución, personándose en autos por medio del Procurador; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará en re
beldía y seguirá el juicio su curso sin volver á citarlo, enten
diéndose las diligencias con los estrados del Juzgado.

Y para insertar en la G aceta de Madrid, expido en el 
mismo día la presente cédula.

Madrid 28 de Noviembre de 1901. =  El Escribano, Fermín I 
Suárez Jiménez. X—2321 I

MAHÓN I

D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de primera instancia I 
de la ciudad de Mahón y su partido.

En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de esta fecha dada á solicitud 
del Procurador D. Guillermo Goñalóns y Vidal, en represen
tación de Doña Lorenza Sancho y Gaules, Doña Angela Pons 
y Seguí, D. Lorenzo Guillermo Pons y Pons y D. Lorenzo y 
Doña Juana Pons y Sancho, de esta vecindad, en el expedien
te sobre aprobación de las operaciones divisorias de la heren- | 
cia de D. Lorenzo Pons y Seguí, se hace saber á las personas 
desconocidas é inciertas que puedan tener interés en la refe
rida herencia, que se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario D. Juan Tremol las operaciones divisorias de la 
misma practicadas por el Letrado Contador D. Pedro Balles- 
ter y Pons, por término de ocho días, á los efectos de los ar
tículos 1.079 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil; 
previniéndose á dichas personas desconocidas é inciertas que 
pasado dicho término sin que se haya formulado oposición, 
se aprobarán las expresadas operaciones divisorias, dispo
niéndose su protocolización en el registro del Notario de esta 
ciudad D. Francisco Andrea y Pons, designado al efecto.

Dado en Mahón á 13 de Noviembre de 1901.—Francisco 
Buisén.=Ante mí, Licenciado Juan Tremol, Escribano.

X—2324 |
MARQÜINA I

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- ¡ 
mera instancia de esta villa y su partido con fecha de hoy¿ j 
en el juicio declarativo de mayor cuantía propuesto por ia ! 
Reverenda Madre Priora de la Comunidad de Religiosas Do- i 
minicas de Lequeitio, contra los herederos de D. Hilario Un- i 
cilla y Asurmendí, sobre reclamación de cantidad, sé empla- í 
za por medio de la presente cédula al heredero ó herederos de 
dicho -D. Hilario de Uncilía, para que dentro del término de ■ 
nueve días comparezcan en estos autos personándose en for- \ 
ma; previniéndoles que si no comparecen les parará el per- t 
juicio á que hubiere lugar. !

Marquina 23 de Noviembre de 1901.=E1 actuario, José
Onaindía. X-2325

PLASENCIA !

D; Manuel Garrido y Sabugo, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de este partido por traslación 
del propietario.

Por el presente se cita y llama á Francisco Gil Gascón, 
vecino que fué de Villanueva del Conde, partido judicial de 
Sequeros, y accidentalmente en el pueblo de Nava, Concejo 
de este partido judicial, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante los estrados de este referido Juzga
do dentro del término de diez días, con los apercibimientos de 
ley, á prestar declaración en causa que en el mismo se ins
truye contra Fxntaleón Prieta Muñoz y Julián Luis López 
sobre hurto de úna hoz, y 4 pesetas y 45 céntimos.

Dado en Pkseiicia á 9 de Noviembre de 1901 .=Monuel 
Garrido y gabugo. «  El Escribano* Martín Torres.

J —8779

POSADAS
D. Alfonso Palma Bhuquez, Juez de instrucción de este

partido.
Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e ta  d e  

Mádkid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al dueño ó dueños de una caballería asnal, pelo par
do» sin hierro y sin otra señal alguna, la cual fué arrollada 
el día 5 del actual por el tren correo núm. 21, en el kilómetro 
24, 450 metros, en la línea férrea de Córdoba á [Sevilla, próxi
mo á la estación de Almodóvar del Río, á fia de que dentro 
del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo 
con tal motivo; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado m  Posadas a 9 de Noviembre de 1901.=Alfonso Pal
ma. =E1 Escribano, Félix Nogués. J— 8729

SANTIAGO
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu

dad y su partido de Santiago.
A medio de esta requisitoria llama á Francisca Velarte 

Molina, de diez y echo anos, soltera, hija de Manuel y de Isa
bel, natural y vecina de Valencia, vendedora en ambulancia 
de relejes, su estatura regular, pelo, ojos y cejas caí taño os
curos, nariz y boca regulares, color moreno, sin ninguna 
seña partícula; viste pañuelo de seda de los de Manila con 
flores, al cuello, de seda á la cabeza, con diferente dibujo y 
fondo claro, saya de zsraza azulada y calza botinas, cuya su
jeta se ausentó de esta ciudad y se ignora su actual paradero, 
para que dentro del término de cinco días, á contar desde la 
publicación en la Gaceta  de Madrid , comp&i ezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado áfin de ser empkzsida en suma
rio criminal que se le sigue sobra tentativa de estafa y cons
tituirse en prisión, decretada por su falta de presentación en 
los períodos señalados; previniéndola de que sí no lo verifica 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, 
y encargo á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicha procesada, poniéndola, si fuera habida, 
á mi disposición en la cárcel del partido.

Santiago 16 de Noviembre de 1901.=Ramón M-azaira.= 
Ante mí, Maximino Valeiras. J — 8878

SARRIA
D, Angel Reguero Guisasola, Juez de instrucción del par

tido de Sarria, en Ja provincia de Lugo.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamierjto criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Pedro López Pérez, alias 
Xato, natural de Castelo de Loureiro y vecino de Santiago de 
Jarbán, ambos pueblos pertenecientes al distrito de esta villa, 
en este partido, y en la actualidad ausente en ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid y  Bo
letines oficiales de las cuatro provincias de esta región, con
curra anta este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se le sigue por lesiones que produjeron la muerte 
de Amador Armesto López, vecino que fué de dicho pueblo 
de Jarbán; apercibido dé que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades 
debidas, en la cárcel de este partido.

Sarria 16 de Noviembre dé 1901.=Angel Reguero Guísase
l a ^  Julio Alvarez.

Señas del procesado.
Edad cuarenta años, casado con María, cuyo apellido se 

ignora, estatura como un metro 720 milímetros, pelo casta
ño, cejas ídem, barba poblada afeitada, sin cicatrices, cara 
larga, color del rostro rubio; viste pantalón..y chaleco de 
pana color rojo, chaqueta de paño del mismo color, camisa 
de lienzo gordo del país, sombrero blanco, y calza borceguíes 
de becerro. J —8S79

SEVILLA—SAN VIGENTE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal é in 

terino de instrucción del distrito de San Vicente en provi
dencia dictada con esta fecha en el sumario que se instruye 
contra Valeriano Montes Molina por el delito de disparo de 
arma de fuego contra unos desconocidos en la calle Orfila la 
madrugada del 10 de Octubre próximo pasado, se llama por 
medio del presente á dichos desconocidos para que en el tér
mino de diez días comparezcan en dicho Juzgado á prestar 
declaración y oir el ofrecimiento del referido sumario.

Dada en Sevilla á 4 de Noviembre de 1901.=E1 actuario, 
Garlos de MolinL J —8575

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente, y especial nombrado por la Superioridad para 
la instrucción del sumario que se expresará.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación , que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye su
mario por el delito de coacciones y desórdenes públicos con
tra Enrique Fernández Charfolé y otros, en el que se ha acor
dado expedir la présente, por la que, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los 
sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de partido.

Y para que se persónen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qué contra los mismos resultan 
en dicha causa, se lss concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa
quín Julio Fernández, Gregorio Hermoso y Manual Casado, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 10 de Noviembre de 1901.=Fidel Gante. 
El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J— 8737

En el Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Vicente de esta ciudad, y por ante mí, penden autos á instan
cia del Procurador de este número y Colegio D, Antonio Moa-
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tero y Prieto, en nombre y representación de D. José Acebal 
y Sierra, sobre que se le declare pobre para litigar con Don 
Telesforo Díaz Mata, como hijo y heredero de D. Telesforo ’= 
Díaz Sánchez, y otro, cuya demanda se admitió por providen- \ 
cia de 14 de Mayo último, mandando conferir traslado de ella ; 
á los demandados, á quienes se emplazarán en forma, para i 
que en el término de nueve días comparecieren á contestarla; ; 
y no habiendo sido encontrado el domicilio del D. Telesforo i 
Díaz Mata, é ignorándose su paradero, le emplazo en forma ! 
por medio de la presente, psra que en el término expresado i 
de nueve días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en el BoUtín oficial de esta provincia y G aceta  d e  Ma
d r id , comparezca en dichos antes y conteste la demanda de 
pobreza propuesta; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el p*rjui i o que haya lugar.

Sevilla 9 de Octubre de 1901.=El actuario, Licenciado José 
González Atané. 386—P

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal é in
terino de instrucción del distrito de San Vicente en providen
cia de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye por 
estafa á Fernando Cambriles Causino, se cita por la presente 
á Alonso Ferrer Clavijo, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca en dicho Juzgado á 
declarar y responder á los cargos que le resultan en dicho 
sumario; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y para su publicación en la Gaceta de Madrid , expido 
la presente en Sevilla á 22 de Octubre de 1901.=R1 Secreta
rio, Carlos de Moliní. J-8204

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que el día 23 de Enero de 1898 
falleció en el penal de San Miguel de los Reyes de esta ciudad, 
del que era confinado, Juan Aguilar Arance^ natural de Bai
lón, provincia de Jaén, de cuarenta y seis años de edad, viu
do, hijo de Juan y de Manuela, sin descendientes, y no te 
niéndose noticia de que otorgara disposición álguna testa
mentaria, se previno el juicio ab intestato, en el que Juan 
Manuel Aguilar Garrido, padre del finado, y los hermanos.de 
éste, JuaxTManuel, Pablo y Ursula Aguilar y A ranee, y les 
hijos de Manuela y Dolores, difuntas, en representación de 
las mismas, ó sean Lorenzo Cabo Aguilar, Miguel Royo Agui- 
l$r y Juan Manuel Cabo Aguilar, renunciaron en absoluto y 
para sieihpre los derechos que puedan corresponderles á la 
herencia de Juan Aguilar y Arance.

En su consecuencia, para cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 986 de la ley de Enjuiciamiento civil se anuncia por 
medio del presente edicto el fallecimiento intestado de dicho 
Aguilar, para que cuantos se crean con derecho á su heren
cia, consistente en 1.029 pesetas, comparezcan á reclamarla 
en este Juzgado dentro del plazo de treinta días.

Dado en Valencia á 16 de Octubre de 1901.=Monserrate 
García.— José Ferrándiz. 381—M

ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que mediante testamento otorgado con fecha 7 
de Julio de 1885 ante el Notario de egsta ciudad D. Roque 
Logroño y Torres, por los cónyuges D. Cristóbal Juárez Fio- 
ría y Doña Manuela Sanz y Claramente, después de hacer 
varias disposiciones, declararon que todas las fincas, tanto 
rústicas cómo urbanas, que tenían en el pueblo de Codo, así 
como también un cerrado en el término de Belchite y su par
tido de Algeciras, ó sea la Viñaza; tres tablas de olivar en el 
mismo término, al otro lado d d  camino, frente al cerrado, 
que compondrán un cahíz de tierra aproximadamente; tres 
cahíces y dos hanegas de tierra en el regadío término de 
Belchite, partida Cerrada de la Masada y Val de Martegil, 
que se componen de cinco campos, tres huertos de forraje, 
partidas de San Roque y la Fuente de la Parroquia, también 
del término de Belchite; un campo en la Huerta de Belchite, 
partido del Pozo Hondo, de seis hanegas de tierra, y un hor
no de pan cocer, con la casa que le está unida núm. 52, sita 
en la calle Mayor de Belchite, las dejaban á la persona que 
cuando ocurriese el fallecimiento del último de los testado
res estuviese al frente de ellas, encargado por ellos de perci
bir las rentas y de todo lo demás inherente á la administra
ción; y si entonces no hubiese ninguna persona encargada, 
las dejaban á la última que hubiere habido, pero con la obli
gación de entregar anualmente la cuarta parte de los produc
tos íntegros de todas las fincas, sin deducir las contribucio
nes ú otro gasto por cultivo ni ningún concepto, al Cura 
párroco que lo es, y por tiempo será de Belchite, y al Síndico 
ael Ayunt&misnto de Codo, los cuales entregarán íntegra di
cha cuarta parte de productos á su hermana Gregoria Sanz 
y Claramonte, y cuando ocurra el fallecimiento de la citada 
Gregoria Sanz, dicha cuartá parte de pródtiétos será distri
buida en una sola vez y en las épocas.de invierno de cada 
año por los mismos Cura Párroco y Síndico á los pobres de 
ambos sexos de los pueblos de Belchite y Codo, haciendo la 
distribución en cada uno de dichos pueblos del producto^ de 
las fincas, sitas en sus términos; pero si intentase el Gobier
no incautarse de las expresadas fincas, desde aquel momento 
quedaban facultados el Cura Párroco de Belchite, el Síndico 
del Ayuntamiento de Codo y la persona en quien por haber 
sido su representante ó Administrador hubiesen recaído, 
para proceder á la venta de todas ellas, que verificarían en 
subasta pública extrajudicial ó privadamente, y de su precio 
en venta, la persona que por haber sido su Administrador ó 
representante ó sus herederos, las hayan poseído, con la obli
gación de entregar la cuarta parte de sus productos íntegros, 
retendría para sí la mitad de dicho precio y el resto lo inver
tirían en la compra de títulos de la Deuda perpetua del 4 por 
100 ú otros valores análogos, cuyos  ̂ intereses percibnan el 
Cura y Síndico indicados, y distribuirían en el tiempo y for
ma dicha entre los pobres de Belchite y Codo.

D. Cristóbal Juárez FJoria falleció bajo el testamento in
dicado, hallándose casado con la Doña Manuela Sanz, de se
tenta y siete años de edad, natural de Belchite, en esta capí - 
tal, con fe c h a ll  de Agosto de 1892; y su viuda, la referida 
Doña Manuela Sanz y Claramonte, otorgo un codicsilo ante el 
propio Notario D. Roque Logroño en 19 de Marzo de lo***, 
haciendo relación del testamento antes indicado y del falle
cimiento de su esposo en la fecha referida, en cuya epocaes- 
taba encargado de la administración de aquellas fincas Don 
Alejandro Benedicto, el cual falleció después que m  esposo; 
y en su defecto, encargó la codicilante de la administracioi 
á su hijo D. Manuel Benedicto y Ortíz, mediante poder qut 
le otorgó el día 11 de Enero anterior ante el mismo Notario

y hacía presente que las fincas radicantes en Belchite y Codo, 
que dejaban á los fines que expresa el testamento, eran con- 
sorciaies, y como quiera que con motivo de la muerte de su 
marido, y después la de D. Alejandro Benedicto, encargado 
de su administración, podría dar lugar á dudas acerca de si 
el entonces actual administrador, ó el que lo fuese á su muer
te, tendría el derecho que le concedieron en la totalidad de 
las fincas ó sólo en la mitad de su pertenencia, y también po
drían suscitarse las mismas dudas por parte de ios herederos, 
si se interpretaba con excesivo rigor la cláusula del testa
mento, en la que decían «las dejamos á la persana que cuan
do ocurra el fallecimiento del último estuviese al frente de 
ellas, encargada por nosotros de percibir las rentas y de todo 
lo demás inherente á la administración», puesto que habien
do fallecido su marido y la persona que encargaron los dos. 
no podía tener lugar ya el nombramiento en la forma que 
expresa el testamento, y al efecto de evitar interpretaciones 
contrarias á su voluntad, declaró que quisieron que si el en
cargado de la administración falleciese después que uno de 
ambos testadores, sus herederos adquirieran el derecho á la 
mitad de las fincas pertenecientes al fallecido, y en este con
cepto, los herederos de D. Alejandro Benedicto adquirieron 
el derecho que concedieron á su causante en la mitad de las 
fincas que eran de su marido; mas esto no obstante, y como 
pudiera hacerse oposición, bien por parte de los herederos ó 
de la persona encargada, á evitar esto tendía el referido tes
tamento, que otorgaba en la forma siguiente:

«Primero. La persona que haya de estar encargada de la 
administración de las fincas á las que la llamamos á suceder, 
con las obligaciones que le imponemos, estará designada por 
medio de poder, facultándola para la administración en ge
neral de las fincas, tanto rústicas como urbanas, en los tér
minos de Belchite y Codo.

Segundo. Si la oposición se hiciere por los herederos ó al
guno de ellos (consigan ó no su pretensión), al que ó á los 
que tal oposición hicieren, le separo ó los separo de mi he
rencia, y la parte de ésta que les hubiera ó le hubiese corres
pondido, pasará á formar parte de los bienes que mi esposo y 
yo dejamos á los fines que expresa el testamento en su ar
tículo 7.°, párrafo cuarto, que empieza con las palabras: «To
das las fincas, tanto rústicas como urbanas», y con las mis
mas obligaciones que le imponemos en dicho testamento.

Tercero. Si la oposición fuere por la persona encargada de 
la administración (consiga ó no su pretensión), también le 
pGvo y separo de dichas fincas, quedando desde luego sin 
efecto desde entonces mi disposición en cuanto á la mitad 
que en ellas me pertenece, cuya mitad recaerá en los herede
ros de D. Alejandro Benedicto, exceptuando á su hijo Manuel 
Benedicto, si fuere éste quien tal oposición hiciere.

En todo lo demás dejo subsistente el precalendado testa
mento, que quiero se observe en todas sus partes, en cuanto 
no se oponga al presente testamento.»

Con fecha 28 de Septiembre de 1897 otorgó Doña Manuela 
Sanz y Claramonte* ante el Notario Sr. Logroño, una escri
tura de poder á favor de D. Julián Juárez y Labuena, casado, 
mayor de edad, vecino de Belchite, para que en su nombre, y 
ejercitando sus derechos y acciones, administre, rija y go
bierne todas las fincas, tanto rústicas como urbanas, que la 
mandante poseía como propias y por herencia de su marido 
en los términos de Belchite y Codo, arrendándolas por el 
tiempo, precio y condiciones que bien le parecieren; despida 
ó desahucie unos arrendatarios, colonos ó inquilinos y elija 
otros de nuevo; perciba sus rentas ó productos, y ejecute los 
demás actos propios de la administración que le confiaba, re
vocando además en todas sus partes, y dejando desde enton
ces sin ningún valor ni efecto el poder que en 14 de Enero 
de 1894 otorgó á D. Manuel Benedicto y Ortiz, vecino de Bel-, 
chite, confiriéndole las mismas facultades que concedía á su 
nuevo apoderado D. Julián Juárez Labuena.

Doña Manuela Sanz y Claramonte, natural de Castel de 
Cabra (Teruel), de ochenta y siete años, y siendo viuda de 
D. Cristóbal Juárez, falleció en esta ciudad el día 28 de Marzo 
del corriente año, y en su consecuencia el Procurador de 
este Colegio, D. Julio López, en nombre y representación de 
D. Julián Juárez Labuena, vecino de Belchite, viudo, cerra
jero, de sesenta y un años de edad, compareció ante el Juz
gado promoviendo las diligencias del juicio universal á que 
se refiere el tít. 11, libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y fundado en el poder antes referido y la revocación del 
que antes lo tenía á su favor y que fué notificada en forma á 
D. Manuel Benedicto, y en que se halló el Sr. Juárez en po
sesión no interrumpida de tal apoderamiente hasta el día de 
la muerte de Doña Manuela Sanz, pretendió que previa la 
tramitación oportuna, y mediante la definitiva sentencia, se 
declarase al D. Julián Juárez Labuena con derecho á los bie
nes de Codo y Belchite que se mencionan en la cláusula 7.a, 
párrafo cuarto del testamento de mancomún referido, adju
dicándolos por tanto en propiedad y pleno deminio.

Admitida por este Juzgado la demanda formulada, fueron 
llamados mediante edictos que se insertaron en la G aceta  de 
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Teruel 
y fijaron en los sitios públicos de costumbre de esta locali

dad, Belchite, Codo y Castel de Cabra, los que se creyeren 
con derecho á los bienes de que se trata, para que compare
ciesen á deducirlo en el término de dos meses, á contar des
de la fecha de la publicación en la Gaceta de Madrid ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

_ Finado el término concedido en los edictos mencionados 
fm  que haya comparecido persona alegando derecho á los 
bienes de referencia, por virtud de lo solicitado por la parte 
actora y lo que dispone el art. 1.111 de la expresada ley c i
vil procesal vigente, he acordado por providencia de hoy ha
cer un segundo llamamiento mediante el presente, que ten
drá la misma publicidad que el anterior, llamando igualmen
te á los que se crean con derecho á los bienes de que se trata 
en el aludido expediente, para que comparezcan á deducirlo 
en el mismo término de dos meses y con el propio apercibi
miento consignado en el primer edicto.

Dado en Zaragoza á 27 de Noviembre de 1901 .=Francisco 
Bueso.=De su orden, Licenciado Romualdo Paraíso.

X —2323

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en  Tarragona.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos núme

ros 226 y 417, expedidos por esta sucursal en 5 de Mayo 
de 1892 y 11 de Noviembre de 1891, respectivamente, á favor 
de D. Vicente Sarasola y Pequera, se anuncia al público por
Íirimera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
o verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 

inserción de este anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6,° del re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán lo» 
correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Tarragona 22 de Noviembre de 190L=E1 Secretario, Ra
fael Carrasco. X —2327

La Hullera de Torrelapaja-Ciria
Balance en 3 0  de Octubre de 1801.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Acciones de la primera serie....................  4.613.875
Idem de la segunda serie.................   67.500
Concesiones mineras.................................... 1.301.175*30
Edificios y viviendas............................................. 63.515*86
Terrenos.......................................... ....................... 2.547*50
Labores preparatorias........................................   185.176*78
Ferrocarril de Oalatayud á Tor relapa j a   168.322*76
Banco de España n 7 c / c .  ...........   659.932*72
Producción de materiales.................  ................ 7.121*79

! Caja....................         4.217*88
Material y mobiliario.............................  100.699 06
Gastos generales.. .......................   222.155*28
Deudores varios...................   4.333*79

7.400.573*72
Valores nominales:

Efectos en depósito. ........ . 395 000

7.795.573*72

PASIVO "
Capital. _____ ________________. . .  7.000.000
Acreedores varios . . . . . . . . . . .   ...............   400.573 72

7.400.573*72
Valores nominales:

Fianzas.. .........   395.000

7.795.573*72

Madrid 30 de Noviembre de 1901.= E l Jefe de Contabili
dad, Bonastre.=V.° B.°=E1 Presidente, E. Nieto. X—2322
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B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del dia 30 de Noviembre de 1901,compa

ra d a  co n  la  d el d ia  a n terio r .

■ G iM SIO Al C8MVAD*'

re t^ D o s  p t B t i e w r  ' r " "
W» 29. Día 80.

i i .

Bsari» pw pttaa  al i  9/9
imtwrlwr.

Soria f ,  da 50000 rtaf. aomlaak *• 71'60 71‘60
Una ̂  ah 254)00 lo. Id............. - 7J80

MamD, da 12.600 id. id ............... .. 71'6B 71*60-65
ida» C, de 5 000 id. id . . . ......... 72 25
& •» B, da 2.500 id. id   7 2 '«  72 ‘46-eW
Uam A, da 500 id. id   ................. 72*60 79*45-50
Ida» O y  H, de 1 0 0 * 2 0 0 id. id . . .  *72 10 • ^   ̂ 720/0
3a dJfaraata* aarie*.................  72 60 72*45-80-5P-40-2C

TI 80-76-90
Banda parpatia al 4 0/1 

Interior.
Carpeta* praáWeaaiM.

Bcüelóa da 1 .* de Oeiabrc da 1990:
8*ri» f ,  de 50.000 ptM. BomiáalM. » t 71*60
Idem %  de 26.000 id. id............  »
IdemD, de 12.500 id. i d . . . . . . . . . .  » 71*65
Ida» C, de 6.000 id. id . . . ..................  71*7» 71*86
Ide» B, d e2.600 id. id .   ................   > 71*90
id e»  A, de 500 íd .id    72 0/0 >
ídem O y  H, de 100 y  200 id.SS... » » .3s dif«re atenerle*   71'65 72-0*/0*7l*90, r

l*n d a  p*rp*ta* *1 4 f / l  
«rte ilors

Feria f .  de 24.000 jpUi. aoissiaales, v.b 78*40
Ideas 8. de 12.000 id.'id,......................  » »
Idem D, de 6.000 id. id.......................... » »
Idem C, de 4.000 íd0 id. * ..* ...............  » »
ídem B, de 2.000 id. id.........................  • »
Idem A, de 1.000id. id......................  • »
Idem 0  y  H, de 100 y 200 id» id. . .  78*40 • >
1 »  difersEte* s e r i e » . . ■» 78*50-10
Partidas de 60 000 pUs. aewaiaales. » »Mmh Am «nn.nnn 1A ts__________   » »

&í* 29 . J^t BO.
¡Érala ¿1 *■#/&• í--------—  ----- ---------- —------

Btttfrft, m  96^000 ■&**. Mtakwúm- ■■ r.
Idsrs X). de 12.500 td, id. *..,*• * * . •
Id&m C< ds 5.000 id. íá. < . . « . .  * V
ídem B, de 2 500 íd. id . ,   80 60
S t a  Ai de 500 fd. id.-  . 1 •* 80‘65
E M lferaies series. ■*•*.. » 80 70

$*aáa di 5 0/0 amortiza!*!*
Carpetas previsúmales. 

frarm f ,  de 60.000 pt*#;r *©mi*tle*; - 92-60- • 02*80 ’
Idem 1 , de 25.000 íd. íd .. . . . . . . . .  9* ‘65 »
Idem D, de 12.500 íds id . . . . . . . . . .  9276 92 65 ,
Idem G, de 5.000 id .id .. . . . . . . . . . .  9275 92*80-85
Idem )B, de 2 .50QTíd. i d . . » 9 ¿ ¡ 9 0  9 ¿ ‘85-90
ídetá A, d e 500 id. i d .  ......... .. 98 70 98*60-66-70

[ Budifereutes s e r ie s ... .. . .___. . . . .  92 65 [93‘26-85-92*60 80
j 98*16-92-90
i Billetes hipotecarios do Cuba 1886.. * »
i ídem hasta 10.000 ptas. nominales. » »

flBletes hipotecarios de Cuba 1890.. » »
Idem hasta 10.000 pfcs. nominales. » »

j Owligaoiones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem easta. 10.000 ptas. nominales. » ,

j Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe-
t sos, moneda de Filipinas, con paao
! de intereses y amortización en la
' Península al cambio corriente que

Sje el Gobierno á sus Tencimientos 
! armeros l  é 98.748..............................   > »

tnaeo lipottcarto d* España.
ddnlía hipotecaría» ai5 por lOO^w

: 171.500..  .................................. 1 0 19 0  101*95-90
Ide» id al 4 por 100 -1 1 3 .0 0 0 ... * 101 0/0-100 90

t Aeitunes del Sanee de España.... 492*50 492*60
[ Idem id. id.— Cantidades pequeñas. r *
) Idem dcí Baacofíip'jlecariodeBnpa-
] fa , 100 000 -  , 189 0/0
; ídem dei de Castilla (BO.OOO 
¡ acciones «iiu¿preqidida? éntra los
I número* 1 á 50.000. por cancela-
| éió* H* 000 . , nb
■ idnm dei üanco Hispaio-colonial, l
i 1 80:¡t>’OO..  cu.*  .....................   P 9
i Idem de la Compalia Arrendataria *

de f  abacos.—Aedones al portador : 408  0/0 108*50

v.a 29 30.

ídem id. id.— pequeras.  » 408 0/0-403*50
ídese do la Socisd&d de electricidad 

de diambsrí, series, 1 /  á 12 , de 
1 .000.acciones cada «na,, múm*-
r o s l á 12 0 0 0 , . .  . . . . . . . ------ • 184 0-0

ídam id. Id.— Cantidad** peqnefias* * *

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior**..••••*• 71*60
Idem í ¿  exterior    .............................   *
Idem amortizableal 4 por 100. .•••••••.•.•©•• *

. Idem id. al 5 por 100.. . . . . o . » ..................   92*70
Obligaciones de Aduanas.. a. .     .........     • c« -
Idem de Filipinas.. ................................................  »
Billetes hipotecarios d© Ciü)& de 1888* •«•«..«*« *
ídem id. de 1 8 9 0 o ... o ., o  ........

B o ls a  d e  B ilb a o .
Deuda perpetua a 4 por 100 interior    „ *, *
Idem id„ exterior  ...............................   *
Idem amortizable alj 4 por 100...............................   *
Idesi id. al 5 por 100, . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . « .  ■ 92 8&

•: (^)ligacionei de Aduaxa*. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  5
Idem id. de Filipinas.  ..........
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 »
Idem id. de 1890  .........
Cádulae hipotecarias al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  * *, ^  »

^arís: 4 por 100 exterior, 72'85.
Londres:-4 por ICO exterior, 00'00,

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  
plazas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 85*30-35.
^ari% á la vista, beBieñcío, 40s5 0 - i i *00-40*T0- 
íte a  cantidades paqueas, 00*00.

ANUNCIOS
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.

á A Las r«elamaeí©33L6B d« el^aiplarss d*-- la GkMssarA 
tóravío haya» dejado- reeihx? los , s© h^?ás
p»*eisMa*at*--d*a:t#rO' dn-los ■trm-ñíkñ-
dsl «Jamplar rcnlaxando m  Mtófid, d*-o*hodí^ *& profli^ 

un tm® w&m los superitares /  ti'^s
páralos de Ultramar; *st*ndiéndos* quzímm  ds m%on plsstf 
m exigirá *1 paga d® *&dn los *i*s&piar«* ^  st
pidan,

riENBO DB LAS AGUAS MíNEBO-MBDIGINALKS DB LA 
v  Fenfnsnla é Islis;adp4K»l^ .oficí*l.---S* 7©aá«
*n *1 Almacén d* la Gaceta be Madbid á pbssta 'cai*
■   _
P I A L  DBOEET0' É INSTEÜOOIÓÍ4 BE ¿6 LE ABUJ* 
£% ¿@ 1900 para la contratación Ú3 lc.« servicios provincial#*
/ mnriiclp&lss. Bdieidn oñeíz'i,. 8% halla do wnfe ei*. Afes» 

d® la Gaceta de MAmm, planta baja Minibkri© dé
la Gobamatttó», á *to£&mu¡ ¿e ¿¡mi* **•&* 4®^*®*'

|| EGLAMENTO DI SANIDAD -EXTEEÍOB. I D P ü R m  
gial. S* halla d* vanta en el Almacén d* h; Gaceta m 

Madrid, ¿tanta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre* 
qío d& 4o¿ ptu¿&¿ ejemplar, tántó m  español como en franela

SANTOS DEL DIA
San Eloy, Obispo, y Santa Natalia, mártir.

Oharenta horas «n la Buena Dicha.

ESPECTACULOS.

. . .^ A y í© , ®SAL ,̂TrA:¿WA M  20 d*

" T^Sj^KG B ^A ^O L .— A odio y me&i&.—Eiectra.
A  las ouútró
TEATRO LARA.—A las ocho y media*—Za dolor a.— la. 

cütfda:fl<tfa*~M nMo.~Seguido aet^
A las cuatro y medi«.—Zflrr</a.— 07*fi^>:^ír^ sfplp.^Si 

afinador. ' 'v '
TEATRO AFOLO.—A la»ocho.y media.—Lafm tQ ife $ m  

Antón*— Mmg/tch» de G é t i z m  Pülwrwfaai—JMfb-
ngttn • v -; : v-;'

A  las cuatro^y Hisdiaî —¿B fo&wdiMan Awtófoi—El G9eo.—~ 
Doloréteii ;V;"  .  ̂ ' /•

TEATRO DB LA ZARZIjBLA^A, las ocho y ntediáW 
Lw  ¿implaos —Ad bH$na*4omÍra;—>Mfateo*—lo$ rtim<plüos+

A  las cñatro^Ao* Gamp/madm^La bHen<h 4cmbm.—io# 
torraehest t

TEATRO ESLAVA'*.- A la a ocho ,y media.-^A^ figurines; 
Lós presupuestos de ViilapUrde.—É l1 cabo p r iée fo .-'Plantas 
y flores,

A  las cuatro y medía.—*27/ eséaló^Certaftán tiaciomL^ 
Plantas y flores. r

TEATRO GÓM3CO. —A, las nueves Ét chico dé la portera; 
Jilguero eMcoi^El éhic? de- la portera,— debut dé U  Emires* 

A las chatro y media.—Función entera.
Oriente.—Los incasables.—Jilguero chito.—EL regafá de boda.


